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SEÑORES 

E l día de hoy. que para mí ha de ser inolvidable, 
colma un deseo cuya realización tuve siempre por ven
turoso término de mis aspiraciones. 

M i grat i tud hacia vosotros por el favor insigne que 
me habéis dispensado, sube de punto considerando que 
no poseo ninguna de las relevantes condiciones que 
concurren siempre en vuestros elegidos; y que, al 
otorgarme la codiciada honra de compartir vuestras, 
tareas, no os ha guiado seguramente otro móvil que el 
estimular m i decidida afición á los estudios históricos 
del derecho, espléndidamente representados ahora, 
como siempre, en esta ilustre Corporación, que desde 
su origen ha considerado aquel impor tan t í s imo estudio 
como una de sus primeras atenciones y solícitos cuida
dos. Y ¿cómo no, si la historia de las instituciones y 
de las leyes, fruto de las ideas y de las necesidades que 
agitan á los pueblos, es frecuentemente la clave para 
conocer el origen y desarrollo de las luchas intestinas, 
de las más arriesgadas empresas, de la vida externa, en 
fin, de los pueblos y de las naciones? 

Los trabajos y proyectos de la Academia durante 
l 
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siglo y medio muestran bien á las claras esa predilec
ción. Baste recordar á este propósito sus ediciones de 
las Partidas y de los Opúsculos legales del Rey Sabio; 
la publicación de las Cortes castellanas y aragonesas, 
3̂  los trabajos para coleccionar nuestras cartas pueblas 
y fueros municipales. N i ha sido menor su solicitud, 
porque en este Areópago de doctos brillen jurisconsul
tos y sabios como Jovellanos, Campomanes, Burriel , 
Mart ínez Marina y Muñoz Romero. 

En los tomos de Memorias de la Corporación res
plandecen las monograf ías , cuyo asunto va encamina
do á examinar las ideas predominantes en España y 
los usos y costumbres tradicionales, como el juramen
to, los duelos y desafíos, los espectáculos públicos, etc.; 
y juntamente los realzan magistrales estudios biográfi
cos acerca de los varones que mayor influencia han 
tenido en los destinos y en el esplendor de la patria, 
ahora sentados en el trono como el Rey Sabio é Isabel 
la Catól ica, ahora ennobleciendo los Consejos de la 
Corona y los Centros de enseñanza como Cisneros, Ne-
brija y Arias Montano. 

A l presentaros la ofrenda de mi gra t i tud , me pro
pongo tratar de un varón , que prodigó en las Escuelas 
los frutos de su gran entendimiento y sabiduría, y que 
ejerció no pequeño influjo en los trascendentales acuer
dos de los Pr íncipes . 

Duéleme que, para desempeñar m i cometido, según 
cumple á la respetabilidad de este sitio y á la solemni
dad del acto, me falten aquel ingenio, aquella sagaci
dad cr í t ica , aquel decir sazonado y chispeante del se
ñor D. Antonio Benavicles, cuyo sillón vacante voy á 
ocupar. E l egregio Académico subió á estos escaños 
desde los de la magistratura y desde la encendida arena 
de la pol í t ica , y el gran caudal de conocimientos so
bre hombres y cosas vino á enriquecer las obras de su 
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mucha aplicación y bien encaminado estudio. Por ello 
se recomiendan tanto sus Ilustraciones á la Crónica 
del Rey Don Fernando I V , como las conferencias que 
dió por los años de 1871 y 72 en el Ateneo de Madrid so
bre el reinado de Fernando V I I . Allí supo arrancar del 
auditorio los mayores aplausos, derramando inagota
bles raudales de sal á t i ca , y haciendo ostentación de 
juicio profundo y de sumo arte para pintar y describir, 
al retratar los personajes que entonces figuraron y al 
bosquejar los repugnantes cuadros que ennegrecen 
aquella época de nuestra Historia. 

Aunque el mér i to del español ilustre del siglo x v i , 
cuya biografía intento bosquejar, es umversalmente 
reconocido y apreciado, no ha sido estudiado hasta 
ahora sino de una manera parcial é incompleta; no en 
conjunto, ni relacionada la vida del personaje con sus 
escritos, y con la verdadera significación que hubo de 
tener en su tiempo. L a atenta y detenida lectura de 
sus obras, el feliz hallazgo de algunos documentos in
teresantes y desconocidos ó no utilizados hasta ahora, 
a l lanarán el logro de m i empresa, al describiros ta l 
como se ofrece á mis ojos, al sabio dominico Francisco 
de Vitor ia , honor de las Universidades de Par í s y de 
Salamanca. Justo es antes rendir tributo de considera
ción hidalga al norteamericano Wheaton, que, repa
rando en que Grocio menciona á Vi tor ia entre los A u 
tores que hab ía consultado para su libro De jure helli et 
pacis, t r a t ó de investigar algo acerca del sabio espa
ñol , y de renovar su memoria en la de los hombres es
tudiosos de uno y otro continente. Desde aquella hora 
no ha habido apenas autor que, al tratar de los oríge
nes del derecho internacional, se haya olvidado de 
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citar el nombre y las opiniones de Vi tor ia ; las más ve
ces, es cierto, mostrando bien á las claras no haber 
hojeado siquiera sus escritos, con lo cual ha llegado á 
ser Vi tor ia un escritor en cierta manera popular y, sin 
embargo, de los menos conocidos. 

De Francisco de Vi tor ia sabemos tan sólo el nombre 
de pila y la patria; pero no sus padres, n i la época fija 
del nacimiento i 1 ) . Supónese haber venido á la luz del 
día hacia los años de 1480, en la capital de Alava, y 
que muy joven tomó el hábito de Santo Domingo en 
el convento de San Pablo de Burgos, una de las tres 
grandes casas de la Orden en la provincia de Castilla. 
Hab ía le precedido y movido con el ejemplo en este 
camino su hermano mayor Diego; el cual, si no alcan
zó la extraordinaria fama de Francisco, obtuvo Hom
bradía de varón docto y prudente y de hábi l y persua
sivo en la oratoria sagrada. 

Era antigua y excelente costumbre de los dominicos 
españoles, enviar á los jóvenes religiosos de mayores 
esperanzas á que completasen y avivasen sus conoci
mientos en la Universidad de P a r í s , donde se conser
vaban en todo su esplendor y grandeza las tradiciones 
científicas del Angel de Aquino. Entre los estable
cimientos adheridos á la Universidad y que más la 
ennoblecían, se contaba el célebre colegio de Santia
go, propio de la Orden de Predicadores, fundado por 
el insigne español Santo Domingo de Gruzmán el año 
de 1217 (2). No podríamos adquirir exacta idea de cómo 
se formó el entendimiento de Vi tor ia á la luz de las 
ciencias, sin considerar, aun cuando brevemente, el es
tado de la Universidad de Pa r í s en aquella época, las 
tendencias diferentes y aun opuestas que allí se dispu
taban el predominio en materias teológicas, filosóficas 
y literarias, y el método y orden con que se hacían los 
estudios. 
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Más de un siglo contaba la lucha tenaz entre realis
tas y nominalistas, ó como se decía en el lenguaje de 
entonces, entre los antiguos y los modernos, entre los 
partidarios de Alberto Magno, Santo Tomás , San Bue
naventura y Escoto, y los que seguían á Buridan y 
Marsilio. L a división entre ambas escuelas, más bien 
que en la apreciación respectiva de las universales, es
tribaba á la sazón en preferir los modernos el estudio 
de los t é rminos , esto es, la parte de la lógica que trata 
de las formas verbales, de las ideas y de los grados de 
certidumbre racional, mientras los antiguos se dedica
ban enteramente á las cosas, es decir, á la Metafísica^ 
la Física y la Etica (3). 

P r eva l ec í a , por entonces, la tendencia terminista ó 
nominalista, profundamente arraigada desde principios 
del siglo x v en la mayor í a de los colegios de la Uni 
versidad, y defendida y propagada con empeño por 
eminentes y fogosos profesores. Entre todos los nomi
nalistas descollaba el escocés Juan Mayor, de fácil 
vena y seductora palabra, motivo y ocasión de juntar 
alrededor suyo muchos discípulos á quienes se compla
cía en iniciar y alentar en su doctrina. De ellos fueron 
no pocos españoles ^ afamados luego, y tales como A n 
tonio Coronel de Segovia, Graspar L a x de Sar iñena, 
Juan Dolz del Castellar y el docto Fernando de Enzi-
nas. Entre los demás compatriotas nuestros que fre
cuentaban á la sazón las aulas de aquella famosa Uni 
versidad, no sería justo olvidar aquí á Miguel Pardo 
de Burgos, á Pablo Coronel y á Pedro Ciruelo, elegi
dos más tarde por el insigne Cardenal Cisneros para 
dar vida ,y honra á la Universidad Complutense. Y a 
los había precedido en hacer famoso el ingenio espa
ñol por I t a l i a y Francia el omnisciente Fernando de 
Córdoba, admiración de las Universidades de Bolonia 
y B.oma, y con especialidad de la de Pa r í s , donde 
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estuvo en 1445, asombrando de ta l suerte, por su rara 
precocidad, vastos y profundos conocimientos, y sazo
nado y admirable juicio, á los Doctores parisienses, 
que éstos concluyeron por asegurar, según el cronista 
Mateo d'Escouchy, que el joven español debía de tener 
pacto con el diablo ó ser el Antecristo en persona (4). 

No había menor lucha en la Universidad de Pa r í s 
que entre teólogos y filósofos en materia literaria. Los 
continuos descalabros que sufrieron en Oriente los 
griegos por los invasores mahometanos, hab ían ahu
yentado desde mediados del siglo x v de las orillas 
del Bósforo, y a t ra ído á las del Tíber y el Arno , los 
griegos más adiestrados en los buenos estudios y más 
conocedores de la an t igüedad clásica. Así vino á des
pertarse en I ta l ia un renacimiento semejante al de los 
tiempos de Pericles y Augusto, que poco á poco se fué 
dilatando por Europa, y ocasionó, cual sucede siem
pre , contradicción y lucha entre los partidarios de lo 
nuevo y de lo viejo. 

Desgraciadamente, los superficiales innovadores clá
sicos, exagerando la afición que los preocupaba, hu
bieron de crear una especie de neo-paganismo, y de po
nerse enfrente de la Iglesia católica muchos de sus 
adeptos. Hubo, pues, muchos humanistas que no se 
creían suficientes si no apodaban de b á r b a r a á la Igle
sia y de estúpido al Escolasticismo. Los realmente doc
tos mientras tanto , sobre todo en E s p a ñ a , vieron pa
tente que las humanidades no eran dañosas sino útilí
simas á la filosofía y á la teología; que la forma externa 
clara y elegante de la exposición, la sagacidad crí t ica 
y el exacto conocimiento del Griego y del Hebreo, mal 
pod ían daña r á la verdad católica y científica cuando 
eran sus auxiliares más necesarios y fecundos. Puri
ficar los textos bíblicos, saber á ciencia cierta las 
opiniones y afirmaciones de los Santos Padres, é 
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investigar las cuestiones relacionadas con el origen y 
vicisitudes del género humano, todo ello atrajo á los 
sabios españoles, y los afianzó más y más en la verdad 
de que eran poseedores y defensores valentís imos (5). 

A u n cuando á fines del siglo x i v el estudio de las 
humanidades no era ex t raño á la Universidad de Pa
rís , pues vemos á Pedro d 'A i l l y y á GJ-ersón conocer los 
clásicos y no someramente, y vemos t amb ién á Cle-
mangis presumir de retórico y poeta, y mostrar á la 
Escolást ica aversión tan grande como la de los huma
nistas del siglo XVI, es indudable que en Par í s el estu
dio de las Humanidades había venido á menos, puesto 
que entre sus Profesores no contaba n ingún Filólogo 
eminente. Ates t igúalo Erasmo de Roterdam, echando 
en cara á los parisienses no tener sino maestros adoce
nados y de escaso entendimiento y saber para dir igir 
la juventud que allí acudía (6). En E s p a ñ a , la filología 
y las humanidades se venían representadas á la sazón 
por hombres como Elio Antonio de Nebrija, Arias Bar
bosa, Alfonso de Palencia y Hernando del Pulgar, por 
no citar sino á los más eminentes; y los Reyes Católi
cos hospedaban en su corte á los sabios italianos L u 
cio Marineo Sículo y Pedro Márt i r de Angieria. 

Francisco de Vi tor ia debió i r á la Universidad de 
Par í s sól idamente preparado con el conocimiento de 
las Humanidades, y llevando en sí ya el fecundo ger
men de cultura literaria que había de acrecentar más 
adelante su merecido renombre. 

Los maestros que tuvo en el celebérrimo convento 
parisiense de Santiago, fueron Juan Fenario y Pedro 
Crockart, ambos religiosos de su orden que regenta
ban las Cátedras de teología y filosofía respectivamen
te. Poco sabemos de Fenario (7). Crockart había sido 
iniciado por Juan Mayor en los principios de la Es
cuela terminista; pero se abrazó luego al Tomismo, 
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conservando sin embargo resabios de sus primeras afi
ciones. F u é de agudo y sutil ingenio, y en temprana 
edad preparaba una edición de la Suma teológica de 
Santo Tomás ; cuando le sobrecogió la muerte, que
dando encomendada la terminación de aquel trabajo á 
su discípulo Francisco de Vi tor ia (8). Este hecho eviden
cia el influjo que ejerció Crockart en el ánimo de nues
tro compatriota, y el concepto ventajosísimo que éste 
merecía á su maestro. Perfeccionó Vi tor ia con la ma
yor brillantez las materias necesarias para aspirar á la 
Licenciatura en teo logía , y la obtuvo á 16 de Octubre 
de 1521 en la Universidad de P a r í s , considerándosele 
el tercero de los más dignos (9). 

No debo omitir los pormenores de la Licenciatura, 
que sólo se confería cada dos años. Decíase año de j u 
bileo, y comenzaba el día de Todos los Santos de los 
años impares. Muy rara vez dispensó Roma graduarse 
fuera del jubileo. 

Solemnísimo era el día de la ceremonia; fijábale el 
Cancelario; celebrábase en el Palacio arzobispal, é iba 
allí acompañando á los bachilleres toda la facultad de 
Teología. E l Cancelario proclamaba los nombres y 
méri tos de los que iban á terminar su gloriosa carrera, 
y á obtener para ello el lauro de la Licenciatura. De
bían anunciarse los nombres de los graduandos, y re
cibir éstos el ansiado honor por orden de mér i tos , or
den que se obtenía las más veces por dinero ó reco
mendaciones de príncipe. E l primer lugar, sobre todo, 
salía carísimo (10). 

En v i r tud de la licencia, explicó Vi tor ia en las au
las con gran aplauso, aunque por breve tiempo. Dis-
putáronse le aquella Universidad y los dominicos de la 
provincia de Castilla, ansiosos de utilizar en bien de 
la patria el mucho entendimiento y saber de su her
mano de hábito. Vino, pues, á E s p a ñ a , y regentaba en 



D E L S E . D. EDUARDO D E HIÑO JOS A. 9 

el colegio de San Gregorio de Valladolid, casa la más 
importante de la orden en nuestra Pen ínsu la , cuando 
en 1526 vacó por muerte del dominico Fr. Pedro de 
L e ó n la cá tedra de prima de teología de la Universi
dad de Salamanca O1). Los superiores de Vi tor ia le man
daron que hiciera oposición á esta cá tedra ; y aun cuan
do tuvo por contrincante á teólogo tan profundo é in
fluyente como el por tugués Pedro Margallo, salió vic
torioso nuestro dominico en este palenque, que no 
tributaba siempre el lauro al más digno. De ello es 
prueba elocuente el haber sido pospuestos sin-razÓQ y á 
rivales oscuros hombres como Nebrija y Arias Barbo
sa. Las precauciones tomadas por el legislador fueron 
estériles en todo tiempo, cuando nada más fácil que 
burlar la ley por quien se echa á la espalda la con
ciencia (12). En aquellas oposiciones, si ha de juzgarse 
por lo que sabemos de los dos contendientes, tr iunfó la 
justicia, y el Rector y Consiliarios de la Escuela Sal
mantina proveyeron á 7 de Septiembre de 1526 de la cá
tedra de prima de teología al P. Francisco de Vitoria(13). 

A 21 del propio mes ju ró el nuevo Catedrá t ico en 
casa del maestrescuela D. Pedro Manrique, y á pre
sencia de buen número de Doctores y Maestros, con
tándose entre ellos el hermano de nuestro teólogo, Mar
t ín de F r í a s , que ofició de padrino, Juan Mart ínez 
de Silíceo, que ciñó luego la mitra Toledana, y otros 
varones igualmente famosos (14). U n mes después , á 19 
de Octubre , se le nombró Diputado, viniendo á formar 
así parte de la Junta de Gobierno en la Atenas es
paño la C )̂. 

Pa ten t i zándose cada vez más la ciencia y v i r tud del 
dominico, á él acud ían , consultando arduos é intrinca
dos asuntos, las personas más elevadas y conspicuas 
de España . Una de las primeras consultas versó acerca 
de la controversia entre los partidarios é impugnadores 

2 
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de Erasmo (ltí). Quiso cortarla el Arzobispo de Sevilla, 
é Inquisidor maj^or de Castilla D . Alonso Manrique, y 
convocó una Asamblea de los teólogos españoles de 
mayores letras y conciencia á orillas del Pisuerga, pi
diendo á la Universidad Salmantina que permitiese al 
P. Fray Francisco y á otros tres catedrát icos más, ve
nir a l l í , encareciendo la urgencia (17). L a Universidad 
hubo de complacerse en acceder á ello, y l ibrar del 
rigor de los Estatutos á los Catedrát icos por el tiempo 
de su ausencia (L8). L a reunión científica tuvo que pro
rrogarse,-y entonces la Universidad se hizo remisa en 
autorizar la salida de los cuatro Profesores para Valla-
dolid, y el Inquisidor se vió en el trance de amenazar 
á dicho Cuerpo con la pena de excomunión mayor si no 
daba pronto la autorización pedida (19). Con esto todo 
se hizo llano: los Maestros dejaron sus cá tedras tempo
ralmente, y las volvieron á desempeñar al comenzar el 
año de 1528 (20). Bien sabéis , señores , cuán ineficaz fué 
la reunión vallisoletana, por las agrias y empeñadas 
opiniones vertidas allí y por la exacerbación de las pa
siones y del amor propio, irreconciliables enemigos de 
la verdad. 

Aunque Vi tor ia no tomó parte activa en las empe
ñadís imas contiendas entre los partidarios y los ene
migos de Erasmo, es indudable, por constar del tes
timonio de Luis Vives (21), que nuestro Dominico se 
contó entre los parciales de Erasmo, con quien quizá 
había tenido trato y relación personal durante su per
manencia en la Universidad de Par í s . 

No debe maravillar por lo demás que celoso defen
sor Vi tor ia de la alianza entre los estudios clásicos y 
teológicos que promovió tan eficazmente con su en
señanza y con su ejemplo, mostrase s impat ías y afi
ciones hacia el célebre corifeo del Humanismo, el 
cual, en medio de sus veleidades y ex t rav íos , defendió 
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constantemente esta misma alianza; y, aun cuando de
nunció y atacó con saña los abusos y defectos de la 
Escolást ica decadente, most ró su privilegiado entendi
miento, exceptuando de estas censuras á Santo Tomás 
de A quino, cuya enseñanza y doctrina en lo esencial 
fué defendida siempre por Vitor ia . 

Basta recordar los principios defendidos por Erasmo 
en su opúsculo dirigido al Elector de Maguncia, acerca 
de la reforma de los estudios teológicos, para compren
der cómo coincidían sus ideas con las de Vi tor ia sobre 
este mismo punto (22). 

Nombrado nuestro dominico individuo d é l a comisión 
encargada de proponer las modificaciones que se cre
yeran convenientes en los estatutos de la Universidad 
de Salamanca, intervino en la redacción de los apro
bados y promulgados en 1B38 (23); y esta reforma fué de 
gran trascendencia para el progreso de los buenos es
tudios. Pues aunque ya de antiguo se enseñaban en la 
Universidad de Salamanca las lenguas clásicas (24), sólo 
á contar desde esta fecha alcanzaron el lugar que recla
maban las nuevas tendencias cada vez más pujantes, y 
de ella data asimismo el enlace entre los estudios clási
cos ó de humanidades y los de facultad, ó sea el con
siderarse los primeros como base y preparac ión general 
respecto á los segundos (25). 

No puede dudarse, dada la notoria afición del célé-
bre Dominico á los estudios clásicos, y sus ideas res
pecto á la alianza entre los conocimientos filológicos y 
literarios y los teológicos, que esta trascendental refor
ma debió llevarse á cabo, si no por su iniciativa, á lo 
menos con su aprobación y benepláci to. 

Más directa y evidente hubo de ser la influencia de 
Vi to r i a en otra reforma consignada en los Estatutos 
de 1538 y concerniente, no ya como la anterior, á la 
materia y orden de los estudios, sino al método de 
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enseñanza. Nos referimos á la facultad otorgada á los 
Catedrát icos de la Universidad, de leer por cartapacios 
ó cuadernos, como entonces se decía, en vez de l imitar
se á la explicación oral (26). Esta práct ica , sancionada 
en la Universidad de Pa r í s el año 1445 por v i r tud de la 
reforma que llevó á cabo el Cardenal de Estouteville(27), 
fué introducida por Vi tor ia en la Universidad de Sala
manca con gran aplauso al decir de sus biógrafos (28), y 
merced á esto sin duda alguna vino á ser consignada 
en los Estatutos como precepto general. No hubieron 
de ser leves, sin embargo, los abusos á que dió margen, 
contribuyendo quizá por modo indirecto á que algunos 
Catedrát icos desatendieran el cumplimiento de sus de
beres , cuando vemos que en la primera reforma de los 
Estatutos posterior á la de 1538, ó sea en la de 1561, 
hecha bajo la dirección del insigne D. Diego de Cova-
rrubias y Leiva, Obispo de Ciudad Rodrigo , Visitador 
entonces de la Universidad de Salamanca, se prohibió 
en absoluto el empleo de la lectura por cartapacios ó 
cuadernos n i otros papeles, y se restr ingió notable
mente la facultad de dictar, l imitándose á que los lec
tores pudieran repetir la conclusión entera dos veces 
y no más, aunque en las cosas principales se dejaba á su 
arbitrio el que las repitieran dos ó tres veces (29). 

A t a l punto llegó la fama de saber y de prudencia 
del insigne dominico que, como dice uno de sus bió
grafos, "Consul tábanle todos Theologos, Juristas, Ca-
valleros, Confesores de Reyes y los Reyes (30). 

E l emperador Carlos V no se detuvo en oirle sobre 
puntos interesantes á nuestra dominación en Amér ica , 
á la sazón muy debatidos. Por Real cédula fechada en 
Toledo á 31 de Enero de 1537, envió al Maestro Fray 
Francisco los capítulos y dudas que, por encargo del 
Obispo de Méjico Fray Juan de Z u m á r r a g a , hab ía 
presentado al Consejo de Indias el agustino Juan de 
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Oseguera. Refer íanse nada menos que á la instrncción 
y conversión de los naturales de Nueva E s p a ñ a á la fe 
católica (31). 

Ocupada la atención pública de los españoles con 
los sucesos y conquistas de Ult ramar , en trato ínt imo 
Vi tor ia con los religiosos de su Orden residentes en 
Indias, algunos de ellos discípulos suyos (32), podía 
apreciar en toda su importancia y trascendencia el es
tado social, político y religioso de los Indios. 

A 21 de Marzo de 1541, se complació de nuevo el Em
perador en consultar con el preclaro dominico acerca 
de una de las más arduas ó importantes cuestiones, en
tre las muchas gravís imas que se suscitaban en los do
minios españoles ultramarinos, y la cual acababa de 
ser planteada ante el Consejo de Indias por Fray Bar
tolomé de las Casas; recién llegado á Madrid para pro
curar algunas cosas tocantes á su orden y bien de 
aquellos naturales. Versaba la consulta del Emperador 
sobre si era ó no lícito y conveniente el bautismo de los 
indios adultos, en la forma que hasta allí se prac
ticaba, y que no aprobaba Las Casas, porque, á su 
juic io , el bautismo no era sacramento que se pudie
se administrar á los adultos infieles; indios ó negros, 
sin que el bautizando hubiese recibido previamente la 
sólida y conveniente preparación. E l Evangelio, la 
doctrina de los Santos y la costumbre de la Iglesia 
Universal, exigían que fuesen doctrinados previamen
te los ca tecúmenos . "Diz , añad ía el Emperador, que 
en las dichas nuestras Indias se acostumbra baptizar 
sin quel que rrecibe el agua de baptismo sepa y entien
da lo que rrecive. „ E l Rey encarecía á Vi tor ia la con
veniencia de que examinase por sí mismo este punto; y 
que, oyendo á los teólogos salmantinos que juzgase 
oportuno, enviara el parecer de ellos y el propio firma
do de su mano al Consejo de Indias (33). L a respuesta del 
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ilustre dominico y de sus colegas de la Facultad de 
Teología de Salamanca, que felizmente ha llegado 
hasta nosotros, muestra claramente no ser partidario 
éste de que se administrase el bautismo sin la cumpli
da instrucción del adulto que hab ía de recibirle. 

Una de las mayores cualidades de Vi tor ia , encomia
da por sus biógrafos, y que bril la singularmente en sus 
escritos, fué la gran prudencia y el tacto más exquisito 
al plantear y resolver difíciles y trascendentales cues
tiones. Nunca se dejó llevar de aquel ardor fogoso é 
impremeditado que cegó á muchos de sus hermanos de 
hábi to , antes manifestó tener siempre fija la vista en el 
bien posible y hacedero. No ha de creérsele por tanto 
solidario de las imprudencias de algunos religiosos de 
San Esteban de Salamanca que obligaron al César Car
los á dirigirse por Cédula de 10 de Noviembre de 1539 
al Prior de aquella comunidad, manifestándole el real 
desagrado por haber puesto en plát ica algunos religio
sos el derecho del Rey de España á las Indias, y la 
fuerza y valor de las disposiciones tomadas de acuerdo 
con la Santa Sede: "Cosa;;, dice, ^escandalosa y perju
dicial y muy inconveniente y ofensiva,, á la autoridad 
del Pontífice y del Rey. E l monarca, dispuso que el 
Prior convocase inmediatamente á dichos religiosos y 
les hiciese declarar con juramento dónde y cuándo y 
ante qué personas hab ían tratado de tales asuntos, 
"así en limpio como en minutas y memoriales, y si 
dello hab í an dado copia á otras personas; y que se le 
enviaran así estas declaraciones como los escritos que 
tratasen de tales asuntos, sin quedar en su poder, n i 
de otra persona (34). „ 

N i el despacho de tantas y tan espinosas consultas, 
n i el estudio constante, n i las atenciones de la ense
ñ a n z a en un verdadero maestro, impedían á Vi tor ia 
fijar su atención en la marcha de los sucesos públicos 
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ni en el interés de la patria. Las cartas de Fray 
Francisco demuestran la alteza y claridad de miras 
que le realzaban, y cómo estuvo identificado con la co
rriente general de la opinión pública de su época, al 
lamentar las frecuentes ausencias del Emperador y sus 
prolongados viajes fuera de la P e n í n s u l a , con mengua 
de la buena gobernación del Estado. 

N i se achicaba ante los poderosos de la t ierra, sino 
que por el contrario encendido en caridad y entereza 
no se detuvo en que á sus oídos llegase la verdad, se
cuestrados siempre y aletargados por la pérfida lisonja 
y envenenadas artes de parási tos y aduladores. "Dios 
guarde á Vuestra Señoría, ; , dice en üna de sus cartas 
al prepotente Condestable de Castilla Don Pedro Fer
nández de Velasco, "Dios le guarde siempre para que 
en lo común y en lo particular haga muchos bienes, 
que aquellos que los fazen son los verdaderamente 
grandes al lenguaje del cielo y del Evangelio... Grrand 
burla sería si los grandes de acá fuesen los chicos de 
al lá; que oviesen sido Reyes ó Señores de farsa.,, Del 
famoso Antonio de Leiva refería que según noticias, 
murió con mucha más fama y opinión de caballero y 
capi tán que de cristiano: "Asy como escriben, bien 
llorado iría al otro mundo; podría ser que no fuese allí 
capi tán, sino soldado;,, n i perdonaba las dem asías de 
la gente de guerra; n i las de los señores con sus vasa
llos de quien debieran ser padres (35). 

Esta entereza y sinceridad de lenguaje, así como la 
lucidez y serenidad de su juicio, y el profundo sentido 
político y práct ico resaltan en otra de sus cartas diri
gida al mismo Condestable, condenando las empeña
das é incesantes guerras entre el Emperador y el Rey 
de Francia. 

" Yo lo veo mal alignado,, decía "pero sy se pudiese 
fallar camino para dar alguna corte entre Su Magestat 
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y el Hey de Francia, qreo que sería aun mncho mejor 
jornada que la de Túnez. Yo por agora no pediría á 
Dios otra mayor merced, syno que fiziese estos dos 
principes verdaderos hermanos en voluntad, como lo 
son en deudo; que sy esto oviese no avria más herejes 
en la yglesia, n i aun más moros de los que ellos quisie
sen, y la yglesia se reformaría quisiese el Papa ó no: y 
fasta que esto yo vea, n i daré un maraved í por conci
lio n i por todos quantos remedios n i yngenios se yma-
ginaren. L a culpa non debe estar n i en el Rey de Fran
cia ni mucho menos en el Emperador, syno deben de 
ser los pecados de todos. Las guerras no se inventaron 
para bien de los pr íncipes , syno de los pueblos; y, sy 
esto es asy como es, véanlo buenos hombres sy nues
tras guerras son por bien de España , ó Francia, ó Ita
l ia , ó Alemania, syno para destruycion de todas ellas 
y acrescentamiento de la morisma y herejes. Andense 
ay jurando que nosotros no tenemos ninguna culpa. 
Dios gelo perdone á los Pr íncipes ó á los que en ello los 
ponen, pero no perdonará . Mas que cosas nuevas esqri-
vo á Y . S., como sy esto no le tubiese visto Y . S. me
jor que nadie; mas lo peor dello es que todos lo veen, 
syno solos los Pr ínc ipes (36). „ 

No sería aventurado quizá suponer que Yi tor ia 
ejerció a lgún influjo en el ánimo de D. Pedro Fe rnán 
dez de Yelasco cuando las famosas Cortes de Toledo 
de 1538. Convocáronse por el Emperador para allegar 
recursos suficientes á extinguir las deudas contraídas 
en las guerras pasadas y acudir á los gastos de las pre
sentes contra Francia y el Turco. Contradijo la nobleza 
al Rey unán ime y resueltamente, y le rogaron el Con
destable y el conde de Oropesa, por medio de una pe
tición, que hiciese la paz con todos sus enemigos, que 
fijase en E s p a ñ a su residencia permanente, accediendo 
á los vivos deseos del pueblo español , y que autorizase 
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á la nobleza para tratar en común con los otros dos 
brazos de las Cortes sobre el objeto para que eran con
vocadas. E l Emperador, bien lo sabéis, se irri tó con el 
Condestable, le juzgó promovedor y mantenedor de 
aquella rebeldía y le amenazó con cogerle en brazos y 
arrojarle por el balcón á la plaza. "Mirar lo ha me
jo r V . M . , que si bien soy, de cuerpo, muy pequeño, 
peso mucho í37). „ 

Era Francisco de Vitoria, según el testimonio de sus 
contemporáneos, hombre de condición dulce y afable, 
nada amigo del bullicio y de la exhibición, de trato 
agradable y ameno, gran maestro en el arte epistolar, 
y de tan rara y excesiva modestia que no consintió ja
más que viviendo él se publicase ninguno de sus escri
tos. De suerte que, á no ser por el celo de sus discípulos 
y de sus hermanos de háb i to , difícilmente hubieran 
llegado hasta nosotros las Relecciones del célebre Do
minico , único testimonio de su actividad l i teraria vul
garizado por la Imprenta. 

Pose ía en grado eminente, según testimonio uná
nime de sus biógrafos, la cualidad que caracteriza 
al Profesor verdaderamente digno de este nombre: 
el fecundo y difícil arte de insinuarse en el ánimo de 
los alumnos para guiarlos por el áspero sendero de 
la investigación científica, despertando su actividad 
dormida y excitándolos á contribuir por su trabajo 
propio á los progresos de la ciencia. Cualidad tan in
apreciable y rara entonces, como en todas las épo
cas; y que unida á la novedad y excelencia del método 
aplicado por Vi tor ia á los estudios teológicos, nos ex
plica los prodigiosos frutos de su enseñanza y el gran 
prestigio, y aun casi podr íamos decir, la especie de 
veneración que le tributaron, no sólo sus discípulos, 
sino todos sus contemporáneos í38). 

Y que el mismo Vi tor ia cifraba también en la fecunda 
3 
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y nobilísima profesión del magisterio, su mayor t í tu
lo de gloria, lo indica también la siguiente frase que 
le atribuyen algunos de sus biógrafos. Refiriéndose al 
maestro Diego de Astudil lo, uno de los más célebres 
profesores de la Universidad de Salamanca, contem
poráneo suyo, decía con su habitual sencillez: "e l 
maestro Astudillo más sabe que yo, pero no lo sabe 
vender t ambién como yo (39). „ 

Hasta ta l punto llegó el celo de Vitor ia por el cum
plimiento de sus deberes docentes^ que aun estando ya 
enteramente impedido por un fuerte reuma que para
lizó sus miembros de i r por su propio pie á la Cátedra , 
se hizo conducir á ella durante a lgún tiempo para ex
plicar á sus discípulos (40). Pero ya en el año 1544 los pro
gresos de la enfermedad le impidieron en absoluto vol
ver á la Universidad, nombrándosele entonces como 
sustituto al antiguo colegial de San Bar to lomé Juan 
Gril Fernández de Nava, quien desempeñó la Cá tedra 
de prima de Teología hasta la muerte de Vi tor ia 
ocurrida el 12 de Agosto de 1546 

Invitado en 1545 por el pr íncipe D . Felipe, en nombre 
del Emperador, para asistir al Concilio de Trente, ex
cusóse con sus años y sus achaques de acudir á aquella 
augusta Asamblea, donde tanto hubieran brillado se
guramente su ciencia, su prudencia y su autoridad. 

Véase cómo contestó con su llaneza y gracejo habi
tuales á la carta del P r ínc ipe : 

"Demás del servicio que á Su Magostad en este tra
bajo yo hiziera, que fuera grand buena ventura y con
solación para my, cierto yo deseara mucho hallarme 
en esta Congregación, donde tanto servicio á Dios 
se spera que se h a r á y tanto remedio y provecho para 
toda la christiandad; pero, bendito nuestro Señor por 
todo, yo estoy más para caminar para el otro mundo 
que para ninguna parte de éste, que ha un año que no 
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me puedo menear solo un paso, y con grand trabajo 
me pueden mudar de un lugar á otro y vengo de quin
ce á quince días á llegar á punto que por ningund arte 
me pueden mudar y he estado seys meses como cruci
ficado en una cama. Cierto yo no dexara esta jornada 
por respecto de ningund trabajo, sy alguna forma se 
pudiera tomar en my yda, pero no la ay C45).,, 

Del general sentimiento por la muerte de Vitoria , dan 
elocuente testimonio los Historiadores del Convento de 
San Esteban. Lloráronle todos, dicen, porqun era co
m ú n la desgracia, y honraron todos su sepultura acu
diendo toda la ciudad á su entierro, todas las Religiones, 
todos los Maestros, Doctores y Catedrát icos , y llevá
ronle en hombros los Catedrát icos deprima hasta la se
pultura " donde pusieron la luz debajo de la tierra... (43)„ 

E l principal testimonio de la actividad literaria de 
Vitor ia vulgarizada por la Imprenta, fuera de su men
cionada edición de la Secunda secundae de Santo Tomás , 
es la colección de disertaciones ó discursos académicos 
leídos en días y actos solemnes ante la Universidad, y 
cuya colección, formada después de la muerte del cé
lebre Dominico por sus discípulos, se imprimió por vez 
primera en L y o n en 1557. Reimprimióse de nuevo en 
Salamanca en 1565, purgada de los errores que vicia
ban la primera edición, por el P. Alfonso Muñoz, dis
cípulo de Vi to r i a , y alcanzó otras varias ediciones en 
los siglos x v i , x v n y x v m . La ú l t ima de que tengo no
ticia es la de Madrid de 1766, dedicada al célebre M i 
nistro D. Manuel de Roda (44). 

De las trece disertaciones de que consta la obra, siete 
versan sobre asuntos puramente teológicos, tales como 
el aumento de la caridad, la templanza, el homicidio, 
la simonía, la magia, los deberes del hombre desde que 
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tiene uso de razón y el matrimonio; y las otras seis, 
interesantes en sumo grado, no ya sólo para los teólo
gos, sino t ambién para los historiadores y jurisconsul
tos, dos tratan de la potestad eclesiástica, una de la 
potestad del Papa y del Concilio, otra de la potestad 
c iv i l , y dos, finalmente, de los asuntos de Indias, y en 
especial del derecho de la guerra. 

Escribió t amb ién un Confesonario ó Ins t rucción para 
los sacerdotes en la adminis t ración del Sacramento de 
la Penitencia, impreso en Salamanca en 1562, y un 
Parecer ó Consejo sobre silos señores pueden vender ó arren
dar los oficios como escribanías y alguacilazgos inserto como 
apéndice á la obra del fraile jerónimo Diego de Zúñi-
ga, intitulada Instrucción y refugio del ánimo y conciencia 
escruprdosa y temerosa de Dios, é impresa en Salamanca 
en 1552. L a Summa Sacramentorum Ecclesiae de Fr. Tomás 
de Chaves, impresa en Valladolid en 1561 y una de las 
obras de este género que alcanzaron más boga en los 
siglos x v i y x v n , si ha de juzgarse por el número de sus 
ediciones, puede considerarse en cierto modo también 
obra de Vi to r i a , como tomada de sus explicaciones de 
cátedra, según advierte el Compilador, que se gloría de 
llamarse fiel discípulo del insigne restaurador de los es
tudios teológicos. 

Dejó manuscritos Vi tor ia extensos Comentarios á l a 
Suma de Santo Tomás y á los cuatro libros de las 
Sentencias, que aun permanecen inéditos, ampliamen
te utilizados por sus discípulos; y no es dudoso que 
nuestras Bibliotecas y Archivos han de conservar aún 
algunos de los Pareceres de nuestro Dominico en los 
graves asuntos sobre que frecuentemente era con
sultado í45). 

Antes de examinar los escritos de Vi tor ia que princi
palmente nos interesan, descartando como aj enos de este 
lugar y de m i competencia los puramente teológicos, 



D E L SR. D. EDUARDO D E HINOJOSA. 21 

séanos lícito caracterizar brevemente el método de 
nuestro Dominico, que en todos ellos resplandece y 
que constituye una de sus mayores excelencias. 

No se dedicó Vi tor ia á la tarea meramente negativa 
de criticar el defectuoso método vigente á la sazón de 
los estudios teológicos, sino, que consagrándose al estu
dio de las fuentes, mostró clara y admirablemente con 
su ejemplo la uti l idad de la filología y la crí t ica histó
rica para la inteligencia de los textos, inspirándose en 
el estudio directo de los Santos Padres y en los decre
tos conciliares y restaurando la genuina tradición ecle
siástica. Oigamos, sobre este punto, la opinión de un 
escritor de gran autoridad: 

"¿Cuál es la razón de los elogios que jueces tan com
petentes como Cano, Bar to lomé de Medina, Báñez y 
López t r ibutan al método de enseñanza de Vi tor ia con
siderándolo como el comienzo de una nueva Era para 
los estudios teológicos? 

Evidentemente la fuerza principal de Vi tor ia radica
ba en su cultura clásica aliada con la erudición teoló
gica. No encontramos ya en él aquel predominio exclu
sivo de la especulación filosófica, caracter ís t ico de los 
tiempos anteriores. Sin incurrir en el extremo opuesto 
de menospreciarla, acer tó á reintegrar en sus dere
chos las fuentes positivas de demostración: la Sagrada 
Escritura, los Concilios y los Santos Padres, necesario 
y solidísimo fundamento sobre el cual asentó su espe
culación dogmát ica con tino y con medida, sin per
derse en vanas sutilezas. L a agudeza y la consecuen
cia con que aplicó y acredi tó este m é t o d o , el único 
recto y seguro en los estudios teológicos, dió á su 
aventajado discípulo Cano la primera idea de la obra 
clásica De Locis theologicis, que no es otra cosa sino 
el desarrollo científico y teórico del método empleado 
por Vi tor ia en su enseñanza. Causas ocasionales en 
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mucha parte de este progreso tan fecundo para los es
tudios teológicos fueron sin duda alguna, así las cen
suras, en parte fundadas, de los Humanistas, como los 
errores de algunos teólogos contemporáneos de V i 
toria respecto á las fuentes de demostración teoló
gica. 

No fué menor el tino del ilustre Dominico al u t i l i 
zar los trabajos de los antiguos teólogos 3̂  filósofos, tan 
distante de exaltarlos supersticiosamente, como de me
nospreciarlos desconociendo su importancia. Ni la gran 
veneración que profesaba como era natural y justo á 
Santo T o m á s , lo llevaba á desconocer los progresos 
realizados en los doscientos cincuenta años últ imos, n i 
lo ligaba tan ciegamente á las opiniones y argumentos 
del Angel de las Escuelas, que tuviera por superfino é 
injusto someterlos á examen. E l mismo procedimiento 
emplea respecto á Capreolo, " el pr íncipe de los Tomis
tas,,, y aun á Cayetano, el más célebre de los teólogos 
sus contemporáneos y su hermano de Orden, de cuyas 
opiniones se hace cargo frecuentemente, a temperándo
se fielmente al criterio que, según Cano, solía dar á sus 
discípulos; para que utilizasen debidamente las obras 
de aquel célebre Teólogo. 

L a cultura clásica de Vi to r i a se manifiesta, cuando la 
materia lo consiente, como es en los preámbulos de al
gunas de sus Relecciones, en el la t ín más selecto que 
en ellos emplea; pero muy singularmente en el orden 
y claridad luminosos con que entresaca de las cuestio
nes y art ículos de Santo Tomás los puntos esenciales, 
en la exactitud al fijar los términos propios de la cues
tión , y en el modo de reseñar y quilatar los diversos 
pareceres, y de exponer finalmente el suyo propio, 
apoyándolo en la Escritura, en la tradición y en la ra
zón. Su entendimiento no se concentraba tanto en el 
fondo de la doctrina, que le impidiera atender á la 
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elegancia del estilo; antes bien es evidente que d á b a l a 
debida importancia á la forma de exposición. — Estas 
inapreciables excelencias del método de Vi tor ia real
zan singularmente sus Comentarios á Santo Tomás , 
á pesar de la forma sobremanera imperfecta en que ha 
llegado hasta nosotros (46).„ 

L a índole de los asuntos tratados por Vi tor ia en sus 
Relecciones ó lecciones extraordinarias lo caracteriza 
y también diferencia respecto á los insignes teólogos 
que le sucedieron en la Cá tedra de Teología de la Uni
versidad de Salamanca. No sé de ninguno que tomase 
como asunto de tales conferencias, como hoy las llama
ríamos, asuntos tan del día y tan espinosos y candentes, 
como los que t ra tó con su serenidad y maest r ía habi
tuales el célebre Dominico. Lo ordinario fué no diser
tar en semejantes casos sino sobre materias propias de 
la enseñanza que les estaba encomendada. 

E l proyecto de celebración de un Concilio ecuménico 
ofreció á Vi tor ia ocasión propicia para tratar las arduas 
cuestiones concernientes á la autoridad respectiva del 
Papa y de los Concilios generales y al ca rác te r y 
grados de la potestad eclesiástica, asunto todas ellas 
de vivas y empeñadas disputas, desde la célebre lucha 
entre Juan X X I I y Luis el Báva ro y singularmente 
desde la celebración de los Concilios de Constanza y 
Basilea, disputas renovadas con no menos vigor en, 
nuestros días con motivo de la celebración del Concilio 
Vaticano. 

A l tratar temas tan candentes, examinando y qui-
latando el valor de los argumentos aducidos en pro de 
las varias opiniones, y resumiendo breve y metódica
mente la polémica, muestra ta l serenidad de ju ic io y 
tanta solidez, que contrastan ventajosamente con el 
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apasionamiento y la superficialidad de que adolecen la 
mayor ía de los escritores que habían discurrido ante
riormente sobre las mismas materias. 

Y a en el Concilio de Basilea dos teólogos españoles 
de gran prestigio Juan de Segovia y Alfonso de Ma
drigal (el Tostado), abogaron con empeño por la re
forma de los abusos en materias eclesiásticas, incli
nándose resueltamente el primero de ellos, á la teoría 
de la supremacía del Concilio sobre el Papa. Mostróse 
en cambio defensor acérr imo de la autoridad Pontifi
cia el Dominico y después Cardenal Fray Juan de 
Torquemada, impugnador de Juan de Segovia, contra 
quien va enderezada su obra ti tulada Summa ecclesiasti-
ca, cuyas conclusiones coinciden en lo esencial con las 
del célebre Tratado De plandu Ecdesiae de Alvaro Pe-
lagio. E l Obispo de Burgos Pablo de Santa Mar ía , aun
que partidario de esta ú l t ima tendencia, no fué tan 
allá como Torquemada. Es de notar, por lo demás, 
que Juan de Segovia, maestro en Teología por la 
Universidad de Salamanca, representaba á esta cor
poración en el Concilio de Basilea, de donde puede 
inferirse quizá que sus teorías acerca de las relaciones 
entre el Papa y el Concilio eran las más acreditadas á 
la sazón en aquel centro de enseñanza . 

Vi tor ia combate resueltamente á los que sostienen 
que la potestad eclesiástica radique inmediatamente 
en toda la Iglesia universal, del mismo modo que la 
potestad c iv i l radica en la Repúbl ica , afirmando que 
el Concilio no tiene esta potestad inmediatamente y 
porque represente á la Iglesia universal, sino "por ser 
la unión y congregación de todas las potestades ecle
siásticas (47). „ 

A l argumento que se pre tendía sacar en pro de la teoría 
impugnada, del hecho de decir los Concilios en sus de
cretos "que representan la Iglesia universal,,, contesta 
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que esto sólo se hallaba en los Concilios modernos, como 
los de Basilea y Constanza, mas no en los antiguos. 
Y no es de ex t rañar , añade , que erraran en esta ma
teria. 

A l par que sostiene la facultad del Papa de dispen
sar de las leyes y estatutos de los Concilios generales, 
y aun de abrogarlos en cuanto no se refieren á la fe ó 
á la disciplina de la Iglesia universal, y que juzga sa
crilego sostener que un Concilio pueda constituir en la 
Iglesia alguna potestad superior al Papa, sostiene, por 
otra parte, no sólo que éste puede errar y pecar grave
mente dispensando de las leyes y decretos así de los 
Concilios como de otros Pontífices, sino también que 
no le es lícito conceder tales dispensas, n i mucho me
nos abrogar tales decretos sin causa razonable, aunque 
no se refieran en nada al derecho divino. 

Atento á remediar los abusos de que se trata, afirma 
la posibilidad de que haya en la Iglesia una ley positi
va, de la cual conviniese que no se dispensara nunca; 
y dice que si la experiencia ó la prudencia enseñase 
que la dispensa de una ley de este género redundaba 
en perjuicio y grave daño de la Iglesia ó de la Religión, 
el Concilio puede declarar y establecer que nunca se 
conceda dispensa de dicha le}^, y que después de esto 
no es dado al Papa concederla, y peca mortalmente si 
la otorga por cualquier causa. 

Cita Vitoria como ejemplo, á este propósi to , las dis
pensas concedidas á los niños para obtener dignidades 
eclesiást icas, especialmente el episcopado, y la venta 
de beneficios eclesiásticos; y dice que el Concilio pue
de prohibir tales dispensas en la forma indicada. 

Ade lan tándose á los que pudieran objetarle que se
mejante acuerdo del Concilio sería depresivo para la 
autoridad Pontificia, de cuya sabiduría y prudencia 
debía esperarse que no abusara en lo sucesivo de la 

4 



26 biscúRso 

facultad de dispensar, contestaba Vi to r ia , aleccionado 
por la triste experiencia de lo que sucedía en su tiempo: 
"Tanto los prelados como el Sumo Pontífice pueden 
errar en estas dispensas, y son débiles para resistir á 
los ambiciosos é importunos. Ha de considerarse ade
más " añad ía „ que en las cosas morales no conviene 
tanto mirar á lo que puede hacerse ó lo que se tiene 
facultad para hacer, como á lo que se hace y sucede 
en el estado y naturaleza de las cosas; y ha de estarse 
más bien que á las argumentaciones á la experiencia 
de tantos años... As í , por ejemplo, dice, no hay duda 
que podemos filosofar é imaginar que los Sumos Pon
tífices pueden ser santísimos y sapientísimos varones 
y que nunca dispensarán sin causa legí t ima; mas la 
experiencia nos enseña por el contrario que nadie soli
cita una dispensa que no la consiga. Si se dejan, pues, 
las dispensas al arbitrio humano, hay que desesperar 
de que se otorguen sólo por causa legí t ima; y aunque 
haya muchos Sumos Pontífices sabios y santos, basta 
uno solo para echarlo todo á perder, máx ime si se atien
de á que abrumados por gravís imas ocupaciones espi
rituales y temporales no pueden examinar por sí todos 
los negocios, y han de descargarse de esta tarea en 
otras personas, por las cuales pueden ser los Papas en
gañados frecuentemente, aunque tuviesen las condicio
nes de San Gregorio (48).;, 

Ser ía , pues, ópt imo, insiste Vi tor ia , quitar toda oca
sión de que se concedan dispensas injustas en materia 
grave. Y esto aun en el caso de que no se otorgaran 
sino con grandes dificultades y siendo necesario em
plear grandes máquinas para sacar una sola dispensa, 
y no sucediera, como sucede, que parece estarse espe
rando que haya quien pida dispensa de todas las cosas 
sancionadas por las leyes. 

" Si me argüís que en las Letras Apostólicas de 
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dispensa se consigna haber sido concedidas és tas por 
justa causa, os repl icaré sencillamente: 

No trato ahora, n i es incumbencia mía , de condenar 
ninguna dispensa en particular. Quizá es verdad lo que 
se dice; pero yo veo dos cosas: 1.° que al cabo del año 
son tantas las dispensas otorgadas que no sé si serán 
tantos los casos en que se observe la ley; y 2.° que no 
hay quien pida una dispensa y no la obtenga, y cierto 
sería maravilloso que todos tuviesen causa legí t ima 
para ello7 versando como versan sobre materias tales 
como impedimentos del matrimonio, edad para orde
narse, irregularidades y pluralidad de beneñcios (49). ;, 

" Si se dice , proseguía , que " un decreto de esta 
índole sería enteramente nuevo y que no se ha hecho 
nunca nada semejante en n ingún Concilio ecuménico, 
no obstante haber habido en ellos Padres sapientísi
mos, de suerte que no debe pretenderse que lo haga 
el nuevo Concilio, que; aunque fuese celebérrimo, 
nunca superar ía la autoridad y majestad de aquellos 
Padres antiguos, responderé distinguiendo tiempos y 
concordando leyes, como dicen los jurisconsultos. A l 
tiempo que se celebraban aquellos Concilios los Pon t í 
fices eran semejantes á los Padres que á ellos concu
r r í a n , en té rminos que no era necesario decreto alguno 
para contener é impedir la pródiga é inmoderada licen
cia de dispensar. Revolviendo bien las leyes y las his
torias, se ve que estos Pontífices no solían dispensar 
con tanta frecuencia y facilidad de los decretos de los 
Concilios, antes bien los observaban como oráculos 
divinos; que á veces no concedían dispensa alguna 
contra los cánones establecidos, m á x i m e en las leyes 
más graves. Mas poco á poco se ha llegado al estado 
presente, en que el mal es ya tan intolerable, y tan i n 
eficaces los remedios ordinarios, que es necesario exco
gitar otros recursos para que se cumpla la ley. Dadme 
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Clementes, Linos y Silvestres, 5̂  todo lo dejaré á su 
arbitrio. Mas, por no decir nada más grave respecto á 
los Pontífices más recientes, cierto que son inferiores 
á aquellos en muchos puntos (50). „ 

E l decreto en cuestión no ha de referirse sino á po
cas leyes y éstas impor tant í s imas y de todo punto ne
cesarias; pues no debe dañarse á la autoridad del Papa 
n i dar ocasión de rebelarse contra ella. 

Efecto de ta l decreto sería, no l imi tar la facultad del 
Papa, á quien corresponde todo acto de jurisdicción en 
la Iglesia, pues que aun después de dictada dicha ley, 
un niño elevado por él al episcopado sería tal Obispo 
y tendr ía verdadera jurisdicción: su único efecto es 
hacer que, así el que pidiera la dispensa ó se aprove
chara de ella, como el Papa otorgándola , pecaran, por 
tratarse de cosa ilícita. Si á pesar de esto el Papa dis
pensa contra lo acordado en el Concilio; no corres
ponde á los súbditos resolver la conducta que han de 
seguir, pues que, aun errando el Papa, es mejor obe
decerle; que el no hacerlo dar ía ocasión á que otros le 
desobedecieran, aun en las cosas justas y razonables. 
No siempre, sin embargo, el mandato ó dispensa del 
Papa obliga á obedecer, pues las leyes injustas, aun 
emanando del Papa, no obligan en conciencia (51). 

No juzga conveniente n i lícito Vi tor ia apelar del Papa 
al Concilio, como sostenían el Panormitano , Ocam y 
Grerson, dé los cuales dice que eran, enemigos de la au
toridad de los Sumos Pontífices. "Ni hay,,, añade , "dis
posición alguna del derecho positivo que conceda t a l 
apelac ión, sino es a lgún Concilio nuevo y cismático 
(quizá alude al de Pisa), ó dudoso como el de Basilea. 
Y aunque se suponga que el Concilio está sobre el 
Papa, sin embargo, por tratarse del Jefe Supremo de 
la Iglesia, importa que corresponda á él la ú l t ima de
cisión de las causas.,, 
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A l redactar el Concilio el decreto en cuya vi r tud se 
hubiera de prohibir al Papa cosas que, aun estando en 
sus facultades, ser ían gravemente perjudiciales al bien 
de la Iglesia, debe cuidarse en cuanto sea posible de 
guardar el respeto á la autoridad pontificia y la reve
rencia debida al Papa; pues que el menosprecio ó con
tumelia ó cualquiera otra irreverencia para con él, re
dunda en mengua y deshonra de la Iglesia, por lo cual 
conviene que sea tenido en sumo honor aun por los más 
encumbrados Soberanos. Que, " si se empieza á despre
ciar la autoridad del Sumo Pontíf ice, la Iglesia toda ge
mirá entre cismas y facciones (52). „ 

E l Papa no debería tomar á ma l , sino antes bien re
gocijarse de que se hiciera semejante decreto, puesto 
que redundar ía en bien de la Iglesia, que él está obliga
do á procurar, y no perjudicaría á su autoridad en lo 
más m í n i m o , dado que la prohibición de dispensar no 
implica defecto de autoridad, pues se reconoce que 
és ta es ampl ís ima y no limitable por nadie, sino que 
se funda en la materia misma, que no es susceptible de 
dispensa sin grave daño de la Iglesia. 

Encareciendo las ventajas que se seguir ían de ello, 
dice que, como la excepción confirma la regla general 
al decir de los Juristas, el exceptuar algunos; poquísi
mos casos, confirmaba la regla general de que en todo 
lo demás había de obedecerse al Papa. Además , de esta 
suerte se l ibrar ían los Papas de las odiosas importuni
dades y molestias de los pr íncipes y poderosos, que 
suelen pedirles dispensas absurdas é irracionales, é 
imaginan poder conseguirlo todo en Roma. Y lo que es 
más importante a ú n , se qui tar ía el escándalo y las 
murmuraciones de muchos, que pieusan y hablan mal 
de la Curia Romana tan sólo con ocasión de las dispen
sas de que tratamos. 

"No convendr ía ; por lo demás , la apelación del Papa 
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al Concilio, aunque fuese l íci ta , pues la experiencia, 
que en las cosas morales constituye gran argumento, 
demuestra que todas las apelaciones hechas hasta 
ahora de la autoridad del Papa á la del Concilio para
ron en el cisma ó en la herejía, i^grégase á ésta otra 
razón, y es que la apelación de que se trata sería moti
vo de gran per turbación en la Iglesia, pues si el Papa 
temiese que lo hecho por él fuera anulado por el Con
cilio, no querr ía convocarlo nunca, de lo que se segui
r ía grandís imo daño á las cosas eclesiást icas; y con
gregarlo sin contar con el Papa, ó no es lícito, ó es muy 
difícil (53). „ 

Prosiguiendo luego este razonamiento, decía: "Siem
pre hab rá algunos y aun la mayor parte que quieran 
seguir al Pontífice, y un príncipe se decidirá por él, 
otro por el Concilio, y nada podr ía hacerse pacífica
mente n i en uti l idad de la Iglesia, antes bien las per
turbaciones serian mayores, como la experiencia lo ha 
acreditado. Y desde el tiempo en que á causa de las 
nuevas opiniones de los doctores comenzaron los Pon
tífices á temer á los Concilios, la Iglesia está sin ellos, 
y así seguirá con gran perjuicio de la Religión.;, 

A \ hablar así el ilustre Dominico, aleccionado por la 
triste experiencia del Cisma de Occidente y de los Con
cilios de Basilea, de Pisa y de Constanza, mostraba cla
ramente su profundo sentido práct ico, al mismo tiempo 
que su adhesión á la autoridad Pontiticia y su amor á 
la paz y al bien de la Iglesia. 

Desechado por tanto el recurso de la apelación del 
Papa al Concilio como il ícito, depresivo de la autori
dad Pontificia y perjudicial á la Iglesia, y viniendo á 
precisar Vi tor ia la forma en que podría verificarse la 
resistencia á los preceptos del Pontífice en el caso ex
tremo y doloroso de que obrase contra lo prohibido en 
el Concilio, niega desde luego que aun en este caso 



t>EÍi SR. t). EDUARDO D E SINOJOSÁ. 3Í 

séa lícito á los fieles por su propia autoridad desobede
cer los mandatos del Papa, y sólo reconoce á los Obispos 
ó al Concilio provincial el derecho á formular seme
jante oposición. Funda esta resistencia en el precepto 
del derecho natural que autoriza á repeler la fuerza con 
la fuerza y en v i r tud de é l , cree que se puede resistir 
al Papa hasta con las armas dentro de los l ímites debi-
dtís, y no negando en n ingún caso su autoridad (54). 

Sólo quien desconozca como se aliaba la firmeza de 
convicciones catól icas con la noble sinceridad é inde
pendencia con que nuestros Teólogos de esta época mi
rando al bien de la Iglesia y de l a patria, hablaban y 
aconsejaban á los Pontífices y Reyes, podrá e x t r a ñ a r 
su libertad de lenguaje, á veces excesiva, al deplorar 
los abusos existentes y proponer su remedio. 

Son asimismo dignas de consideración, sobre todo 
por la influencia que ejercieron, las teorías de Vi tor ia 
acerca de la potestad episcopal. 

Sostiene en este punto, a p a r t á n d o s e , como él mis
mo declara, del parecer de buen número de escritores 
y ciertamente de los más graves y autorizados, que to
dos los Apóstoles recibieron de Cristo las potestades de 
orden y de jurisdicción extensivas á todo el orbe y á 
todos los actos para los cuales las tuvo Pedro, mas no á 
aquellos otros que corresponden sólo al Sumo Pontífice, 
cual es la convocación del Concilio general. "Mas porque 
nadie sospeche,,, dice Vi tor ia á este propósi to , "que 
pretendo rebajar en lo más mínimo al primado de Pe
dro, el cual no sólo confieso con la Iglesia Católica, sino 
que lo defiendo con todas mis fuerzas, afirmo que entre 
todos los Apóstoles Pedro fué el primero y principal en 
autoridad y potestad, y que fué investido de la supre
ma potestad en toda la Iglesia. De aquí que su potestad 
fuese más elevada y eminente que la de los otros Após
toles por ser ordinaria, mientras la de los otros era 
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extraordinaria; que hubiera de perseverar siempre en 
la Iglesia, lo cual no sucedía con la de aquellos; y que 
mientras la de Pedro estaba sobre todas, la de n ingún 
otro de los Apóstoles era superior á las de sus demás 
compañeros., , 

Sin embargo, cualquiera de los Apóstoles , del mismo 
modo que Pedro, pudo designar quien le sucediera, en 
su obispado, el cual hubiera sido, por este solo hecho, 
verdadero Obispo. Proposición es ésta (dice Vitoria, 
como previendo la ex t rañeza que había de causar) que 
no agrada rá á todos los doctores, así Teólogos como Ju
risconsultos , n i á los mismos Cardenales Torquemada 
y Cayetano; pues á todos ellos les invadió á un tiempo 
la persuasión de que toda potestad de jurisdicción de
pende de ta l suerte del Romano Pontífice, que nadie 
puede tener n i la más mín ima potestad espiritual sino 
por mandato ó delegación de aquél . No es dudoso, por 
lo demás , que los sucesores de Pedro pudieron y pue
den á su arbitrio crear Obispos, modificar las leyes es
tablecidas sobre el particular, separar ó dividir las 
provincias y hacer según su juicio lo que estimen mejor 
en el asunto. Lo dicho, pues, se entiende á no ser que 
hubiese proveído á ello de otra suerte la Sede de Pe
dro, á quien se dijo absolutamente y sin excepción al
guna "Apacienta mis ovejas.,, De donde se infiere que 
ahora no se puede crear un Obispo sino según la for
ma consagrada por los Sumos Pontífices, y que si se 
intentara de otra manera, todo sería ineficaz y nulo. 
Sígnese t ambién que toda potestad eclesiástica, así de 
orden como de jur isdicción, depende tanto mediata 
como inmediatamente de la Sede de Pedro í55). 

Aunque Vitoria mur ió antes de inaugurarse el Con
cilio, su influencia en Trente fué extraordinaria, como 
que sus doctrinas sirvieron de bandera á la mayor ía de 
los Prelados y Teólogos españoles allí presentes, al 
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discutirse cuestión tan ardua y trascendental como el 
origen de la potestad episcopal. No es de e x t r a ñ a r que 
tal fuese la influencia ejercida por Vitoria en las delibe
raciones de Trente sobre tan importante materia, si se 
atiende á que, aun antes de ser impresas, sus Releccio
nes corr ían de mano en mano, y aun eran citadas y ut i 
lizadas en otros escritos; si se considera además ser 
éste uno de los puntos más de propósito tratados por 
el ilustre Dominico, y de aquellos á que él daba n ^ o r 
importancia relacionándolo con los medios que más efi
cazmente podían emplearse para la reforma de la Igle
sia; si se considera el prestigio y crédi to asombrosos que 
alcanzaron muy luego las doctrinas, enseñanzas y opi
niones de Vi to r i a , y el hecho de contarse varios de los 
Prelados españoles reunidos en Trente, y precisamen
te de los más conspicuos é influyentes, en el número 
de sus colegas ó discípulos, ó haber frecuentado otros 
las aulas de Salamanca, ejerciendo allí con universal 
aplauso su magisterio el célebre Dominico. 

Basta recorrer los discursos pronunciados en Trente 
por los Prelados españoles al tratar la cuestión de la 
residencia de los Obispos, y en especial los del célebre 
obispo de Segovia Mar t ín Pé rez de Aya l a , discípulo 
de Vitoria , y del arzobispo de Granada Pedro Guerre
ro, para convencerse d é l a extraordinaria influencia 
que en el ánimo de los Prelados españoles que asistie
ron á aquella imponente Asamblea ejerció Francisco 
de Vitor ia . Los argumentos empleados en defensa de 
su tesis por los Obispos españoles coinciden frecuen
temente con los de nuestro Dominico (5(5). 

Con razón , pues, persona tan bien informada como 
el cardenal Gabriel P a l e ó t e , secretario del Concilio, 
eco fiel de las opiniones y rumores que corrieron con 
motivo de las impor tan t í s imas deliberaciones de la 
Asamblea de Trente sobre esta materia, afirme que se 
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t en ía generalmente allí como causa de la conducta de 
los Prelados españoles , el ascendiente que ejercía so
bre ellos la doctrina del restaurador de los estudios 
teológicos en E s p a ñ a (57). 

Serena é imparcialmente, sin que el recuerdo de las. 
recientes desavenencias entre el Papa y el Emperador 
influyese para nada en su án imo, examinó Vi tor ia el 
problema de las relaciones entre la potestad civi l y la 
eclesiástica. Respetuoso siempre con la Iglesia y con 
su Jefe supremo, no pierde un punto de vista los dere
chos del Estado, y examina aún el caso extremo de 
guerra entre los representantes de ambas potestades, 
expresando en este punto opiniones que recuerdan las 
defendidas luego por Melchor Cano (que en esto como 
en todo muestra la gran influencia del Maestro) en su 
célebre Parecer sobre la guerra al Papa Paulo I V ; 
bien que Vi tor ia , conforme á la templanza de su ca
rác te r ensalzada por sus biógrafos, se expresa con ma
yor moderación. 

L a potestad c iv i l , según este ú l t imo, no depende en 
lo temporal del Papa, como, por ejemplo, ciertos Re
yes dependen del Emperador, bien que todas las po
testades cristianas estén sujetas á la pontificia, ratione 
potestatis spiritualis. No toca, pues, al Papa juzgar en 
vía ordinaria de las causas de los Pr ínc ipes , ó de las 
jurisdicciones y t í tulos de los Reinos. 

En orden al fin espiritual, el Papa tiene ampl ís ima 
potestad temporal sobre todos los Pr ínc ipes y Reyes y 
Emperadores, y puede usar en caso de necesidad de las 
cosas temporales en cuanto importan al fin espiritual; 
de suerte que en este orden no sólo puede hacer todo 
lo que es lícito á los Pr ínc ipes seculares, sino que su 
autoridad se extiende hasta á deponerlos é insti tuir 
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otros nuevos, y dividir imperios y á muchas otras co
sas, como revocar, si el P r ínc ipe amonestado no lo hace, 
las leyes contra la religión, y prohibir las guerras he
chas con daño de ella, y decidir sobre esto por autori
dad propia, siendo facultad exclusiva del Papa juzgar 
de la necesidad de tales medidas, pues los Pr ínc ipes se
culares "ignoran la proporción de las cosas temporales 
á las espirituales. „ 

Así , si el Papa dice que una ley ó providencia de la 
potestad c iv i l es dañosa al bien temporal, no hay que 
oirlo, porque este juicio no es de su incumbencia, sino 
de la del Pr ínc ipe , et licet vermn esset, nihil ad authoritatem 
Fapw. Mas si alega que cede en detrimento de la sa
lud espiritual, en términos que t a l ley no puede obser
varse sin pecado morta l , ó que es contra el derecho di
vino, ó que fomenta el pecado, se ha de estar al juicio 
del Papa; bien que no tiene potestad para deponer á los 
Pr ínc ipes seculares, aun con justa causa, corno puede 
deponer á un Obispo, por razón de la autoridad tempo
ral , aunque sí en caso por la espiritual, y que no nece
sita confirmar, n i puede invalidar, sin justa causa, las 
leyes civiles. Es indudable, según Vitor ia , que el Papa 
como tal no tiene otra potestad que la indicada en lo 
temporal, y que yerran algunos Tomistas que siguen 
esta opinión a t r ibuyéndosela al Santo, el cual, con ser 
tan devoto de la potestad pontificia, no sostiene j a m á s 
esto, y afirma (lo que es tá en contradicción con ello) 
que los eclesiásticos gozan de exención de tributos por 
privilegio de los Pr ínc ipes seculares. N i se diga que la 
potestad temporal depende de la espiritual, como el 
arte ó facultad inferior depende de la superior, pues 
no se ha de esta manera la potestad c iv i l respecto de 
la espiritual; n i ha de entenderse que la una dependa 
de la otra por ser precisamente -para ella ó como ins
trumento y parte de ella misma (58). 
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Con ser tan favorables á la autoridad pontificia estas 
teor ías , no hubieron de agradar á los acérr imos defen
sores de la potestad directa del Papa en el orden tem
poral, muy influyentes en la corte de Sixto V, quienes 
intentaron, y estuvieron apunto de lograr, que las Re-
lecUones del insigne restaurador de los estudios teológi
cos fuesen incluidas en el Indice de libros prohibidos. 
En la edición aumentada del Indice de Trente manda
da hacer por Sixto V é impresa en Roma en 1590, pero 
no promulgada á causa-del fallecimiento del Pontífice, 
ocurrido poco después, y que por tanto no vino á alcan
zar validez, se insertaron las Belectiones de Vitor ia y 
las pisputatimes de controversiis fidei de Belarmino, por 
combatirse en ambas la opinión de que el Papa tenga 
dominio directo sobre todo el universo. Con mejor 
acuerdo, la misma Congregación del Indice encargada 
de dar dictamen por el nuevo Papa Urbano V I I I sobre 
los citados escritos, manifestó que habiéndolos exami
nado más detenidamente no hallaba en ellos ninguna 
novedad chocante, por lo cual rogaba á Su Santidad 
que, atendiendo á la buena fama de aquellos teólogos, 
mandara que sus obras fuesen borradas del índice . "Si 
en ellas,, decía la Congregación "hay alguna afirma
ción imprudente, sabido es que la Iglesia siempre ha 
preferido ser indulgente con las faltas de los buenos 
escritores, á ofenderlos prohibiendo sus obras (59). „ 

L a doctrina polít ica de nuestro Dominico es tá cal
cada en lo esencial, como la de todos nuestros gran
des teólogos y jurisconsultos del siglo x v i , s ó b r e l a del 
Angel de las Escuelas. A l discurrir acerca del origen 
y el fin de la sociedad y del poder c i v i l , sobre los de
beres recíprocos del jefe y de los subditos del Estado, 
y sobre el elemento inmutable y el variable en las 
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leyes. Vi tor ia no hace otra cosa sino confirmar y des
arrollar la doctrina de Santo T o m á s ; bien que con 
cierta originalidad, al precisar, por ejemplo, la distin
ción entre los dos elementos constitutivos del poder 
público, ó sea entre su causa eficiente y su causa ma
ter ial , y al refutar magistralmente las teorías dema
gógicas acerca del origen y carác te r de la potestad ci
v i l , afirmando: que el representante de esta potestad 
no puede considerarse en n ingún caso como mero man
datario del pueblo, que el poder público no es la suma 
de los derechos que le han sido transmitidos por los 
miembros de la sociedad c iv i l al constituirlo, y soste
niendo la teor ía de la unidad del poder polí t ico, contra 
los que oponen la potestad de la repúbl ica ó del pue
blo á la del jete del Estado. N i son menos dignas de 
consideración sus teorías respecto á la obligación de 
obedecer las leyes dictadas por el tirano cuando son 
convenientes á la repúbl ica , no por emanar de él, sino 
por el consentimiento de la repúbl ica , para la cual es 
mejor v iv i r conforme á cierto orden, á verse sumida 
en los horrores de la ana rqu ía (tí0). Las opiniones de 
Vi tor ia acerca de los deberes del jefe del Estado, á 
quien declara sujeto á las leyes y no sobre las leyes, 
contra las teori as ac reditadas á la sazón por los jur i s 
consultos aduladores del poder real, se reflejan en su 
notabil ís imo dictamen sobre los oficios enajenados de 
la Corona, ó sea sobre la venta de escribanías y al
guacilazgos, donde sostiene t a m b i é n , contra la teoría 
y la p rác t i ca de su t iempo, no poder el Principe lícita
mente, sino con pecado mortal , vender ni poner en al
moneda los cargos y oficios que es obligado á ins t i tu i r 
para la buena gobernación de la Repúbl ica . Si al P r ín 
cipe, decía , cumple nombrar personas idóneas , de g ran 
ciencia y conciencia para la adminis t rac ión del Es
tado, no debe exigir del elegido n ingún derecho n i 



38 DISCURSO 

emolumento fuera de aquellos que sin duda le corres
ponden por el señorío y gobierno 

Pero el mayor t í tulo de gloria en el insigne domini
co es, sin duda alguna, haber sido el primer escritor 
que formuló clara y cient í t icamente los principios de 
justicia en que se fundan las relaciones internacio
nales en tiempo'de guerra. 

Hasta ahora no se ha dado el lugar que corresponde 
á cada cual de los predecesores de (xrocio; ni se han 
deslindado los períodos del desarrollo científico del de
recho internacional. No se ha profundizado bastante 
en el estudio de lo que cada período acopia por sí, y 
entrega al período siguiente; n i se ha averiguado bien 
lo que es original y lo que es copia en cada uno de los 
tratadistas de esta disciplina. ¡Yerro grande conside
rar aisladamente á un escritor, olvidando lo que éste 
debió á sus predecesores, y no planteando en términos 
justos la comparación para apreciar á cada cual de por 
sí en lo que vale! ¡Descamino grande t ambién , el em 
peño de glorificar á un autor famoso á expensas de los 
que contribuyeron á labrarle el pedestal de su gloria! 
A u n cuando se adelantaron á Vi tor ia algunos es
critores españoles y extranjeros en tratar de derecho 
internacional, de muy poco hubieron de servirle sus es
fuerzos. N i el milanés Juan de Legnano, profesor en 
Bolonia, que escribió ya en 1360 un libro De bello, ó sea 
del derecho de la guerra, supo avalorar este estudio, y 
su l ibro, de escasísimo méri to y novedad, permaneció 
inédito hasta el año de 1515; ni el humanista napolita
no., Pá r ide de Puteo, con su voluminoso tratado De re 
militari, dedicado casi exclusivamente á la organiza
ción militar, puede considerarse tampoco verdadero 
predecesor de Vitoria. E l más importante de ellos fué 
Mart ín Grariati, natural de L o d i , jurisconsulto y cano
nista distinguido, profesor en P a v í a y en Siena. Tres 
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españoles antes de Vi to r ia escribieron t ambién sobre la 
guerra; infelicísimamenté Francisco Arias de Valde-
ras, y con mayor acierto Alfonso Alvárez Guerrero y 
Juan López de Segovia (62). 

Vi tor ia los superó á todos, así por el método como 
por la profundidad y novedad de sus teorías. Nadie an
tes que él vino á formular con mayor tino los princi
pios que sirven de fundamento á las mutuas relaciones 
de los Estados. Según nuestro dominico el derecho de 
gentes no deriva sólo su fuerza ó eficacia de los pactos 
celebrados entre los hombres, sino que bajo otro con
cepto tiene t amb ién fuerza de ley. Pues ^no es dudoso 
que el orbe entero, que constituye en cierto modo una 
repúbl ica , tiene la facultad de dictar leyes iguales y 
convenientes para todos, como las que constituyen el 
derecho de gentes. De donde resulta que pecan mortal-
mente los que violan el derecho de gentes, así en la paz 
como en la guerra; y en las cosas más graves, como es 
por ejemplo la inviolabilidad de los legados, no es líci
to á n ingún reino ó nación negarse á observar el dere
cho de gentes; pues que este derecho ha sido promul
gado por la autoridad de todo el universo ^53).„ 

Las cuestiones relativas á la conducta de los espa
ñoles respecto á los Indios, dieron ocasión para que se 
investigase el t í tu lo en .virtud del cual los monarcas 
de E s p a ñ a se apoderaron de aquellas tierras, y los 
derechos que habían adquirido por este concepto. Tra
tadas primeramente con cierta reserva en los Con
sejos de la corona y en las correspondencias de los 
misioneros y funcionarios de Ultramar, no tardaron 
mucho en hacerse del dominio público, y en dar origen 
á toda una l i teratura, en cuyas producciones se exami
nan á veces serena é imparcialmente, pero las más 
con apasionamiento y encono, los arduos é importan
tes problemas que había venido á plantear por primera 
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vez á la ciencia del derecho internacional, el descu
brimiento y la conquista del Nuevo Mundo. En ésta, 
como en tantas otras ocasiones, los hechos externos 
fueron el est ímulo y la causa del progreso realizado en 
los estudios á que nos referimos, A la ciencia tocaba 
abordar y resolver tales problemas; reconocer la insu
ficiencia de las teorías dominantes en materia de rela
ciones internacionales para darles solución cumplida; 
ampliar el horizonte de sus investigaciones extendién
dolas á puntos enteramente nuevos, y quilatar en esta 
piedra de toque el valor de las antiguas teorías . 

Inició la serie de importantes publicaciones sobre la 
materia, el Diálogo del célebre humanista cordobés 
Juan Grinés de Sepúlveda titulado: De honéstate reí mi-
litaris, qui inscrthitur Democrates, sen de convenientia Üisci-
plinae militaris cum christiana religione, impreso en Roma 
en 1035, origen de empeñada polémica con el famoso 
obispo de Chiapa Fr. Bar to lomé de las Casas, la cual 
vinieron á avivar y á enconar muy luego el tratado 
del primero Dejustis helli causis contra Indios suscepti sive 
Democrates y su Apología pro lihro de jnstis helli ccmsís 
contra Indios suscepti, impresa t ambién en Roma en 
1550, y las répl icas de Las Casas á Sepúlveda. 

Además del número considerable de escritos en que 
se tratan de propósito las gravís imas cuestiones á que 
aludimos, apenas hay obra importante de Teología ó 
de Derecho de las publicadas en el siglo x v i donde no 
se traten t a m b i é n , á lo menos incidentalmente. Debió
se esto no sólo á la importancia capital del asunto y á 
su ín t ima relación con las dos indicadas disciplinas, 
sino también y muy principalmente al ardor de la po
lémica e m p e ñ a d a , y al afán con que los partidarios de 
las diversas opiniones se esforzaron por allegar apuyos 
y adhesiones de los hombres más eminentes de la épo
ca, á sus respectivos pareceres. 
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Entre estas publicaciones descuellan por su impor
tancia y forman época en cierto modo las dos Relee-
cienes que Vi tor ia dedica á tan importante materia, 
cuyas conclusiones esenciales en orden al derecho de 
la guerra vamos á resumir brevemente. 

Después de asentar contra Lutero la l ic i tud de la 
guerra, como medio necesario para que los Estados se 
basten á si mismos, afianzando la propia conservación, 
vengando las ofensas y postrando á sus enemigos, sos
tiene que la facultad de declararla pertenece al Jefe 
del Estado, séase hereditario ó electivo, como repre
sentante que es de la nación. Considera para este efec
to como Estados ún icamente á las Monarquías y Re
públ icas , que son sociedades civiles perfectas, ó sea á 
las que no dependen de otras, y tienen leyes, asambleas 
y magistrados propios, como el reino de Castilla y el 
de Aragón y el Principado de Venecia, aunque algu
nos de tales Estados reconozcan la soberanía de un 
Pr ínc ipe superior, "como A r a g ó n y Castilla la del Rey 
de España . „ Carecen, pues, de semejante derecho los 
potentados que no gobiernan repúbl ica perfecta, como 
por ejemplo, el Duque de Alba y el Conde de Bena-
vente, cuyos p ingües Estados son parte integrante del 
reino de Castilla. L a costumbre ó la necesidad, sin em
bargo, han modificado en ocasiones este principio (64). 

Analizando luego Vi tor ia las causas justificativas 
de la guerra, desl indándolas de las que no lo son, nie
ga, de acuerdo con Santo T o m á s , que lo hayan de ser 
la diferencia de rel igión, n i el ansia de extender y en
grandecer el terri torio, n i la gloria y particular conve
niencia del Soberano, el cual no hade tener otra mira 
que el bien de la Repúbl ica . E l Pr ínc ipe que obligue 
á los súbditos á derramar su sangre cuando no lo exige 
el bien público es un tirano, y los trata cual á míseros 
siervos. Conforme con San A g u s t í n , Santo Tomás y 
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otros Doctores de la Iglesia, reconoce por única causa 
justa para declarar la guerra la injuria recibida; y 
juzga lícito en ella todo cuanto exijan la defensa y el 
afianzamiento del bien público. Mas para'que la gue
r ra se estime justa, no basta que le parezca así al Pr ín 
cipe, sino que éste debe examinar antes su justicia con 
gran diligencia, y pesar los motivos de ella, y oir las 
razones de los contrarios, y discutirlas ex cequo et bono, 
apresurándose á consultar á varones probos de ciencia 
y conciencia, libres de i ra , de codicia y de odio (65). 

No debe emprenderse la guerra, si de ella se han de 
seguir mayores males de los que haciéndola se preten
de evitar. No ha de juzgarse lícito privar de la vida á 
personas inocentes; n i aun ^er accidens y praeter inten-
tionem, sino cuando la guerra justa no puede llevarse 
á cabo de otro modo. N i siquiera en la guerra contra 
turcos y otros infieles se ha de ensangrentar la espada 
en los niños , n i tampoco en las mujeres, á no ser que 
éstas tomen parte en la lucha. En las guerras entre cris
tianos se debe respetar siempre á los labradores y la 
gente togada y pacífica y á los clérigos y religiosos, y á 
los huéspedes y peregrinos, á menos que unos y otros 
renuncien á este sagrado fuero empuñando las armas ó 
atizando la discordia. Haciéndose cargo de la opinión 
según la cual se creía lícito matar en a lgún caso á 
personas inocentes, v. gr., á los hijos de los sarracenos, 
para que en llegando á la mocedad no destruyesen á los 
cristianos, Vitor ia la combate resueltamente, por ser 
intolerable cosa, dice, quitar la vida á nadie por pe
cado futuro, y mucho menos cuando para lograr aquel 
fin pueden emplearse otros recursos, como el cautiverio 
y el destierro. Aunque se puede perjudicar aun á las 
personas inocentes en sus bienes, cuando importe 
enflaquecer y aniquilar al enemigo, y en la guerra 
perpetua, ó sea contra infieles, hasta arrebatarles sus 
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riquezas y víveres á fin de privar de armas y recursos 
á los contrarios, debe procurarse, no obstante, huir de 
ello, y ver si hay términos hábiles de hacer la guerra 
sin agravio de inocentes, n i de los agricultores, n i de 
la gente togada y religiosa (66). 

Con ser verdadera inst i tución del derecho interna
cional europeo vigente en la época de Vitoria las car
tas de marca, ó sea la facultad otorgada por una nación 
á cualquiera de sus súbditos para resarcirse por propia 
autoridad de los daños que otra nación le hubiera cau
sado, negándose luego á repararlos, con los bienes per-' 
fenecientes á los súbditos de esta úl t ima, el sabio do
minico, reconociendo no ser per se injustas semejantes 
autorizaciones, las censura como peligrosas y ocasiona
das á grandes abusos C67). 

En Vitoria , como en casi todos los tratadistas que le 
precedieron, se encuentra, al tratar de las normas de 
humanidad que deben regular la conducta de los beli
gerantes durante la guerra y después de terminada 
ésta , una distinción radical, según que la lucha sea 
entre cristianos ó entre cristianos y sarracenos. Ob
sérvase constantemente que respecto á los últimos, tan
to el derecho canónico como los tratadistas consideran 
líci tas cosas que no estiman permitidas en las guerras 
entre cristianos. De aquí el cargo que se dirige co
munmente á la Iglesia y á la Ciencia en sus indicados 
representantes, tachándolos de intolerancia y de falta 
de humanidad. Punto es éste de sumo in terés , y que, 
en cuanto se me alcanza, no ha sido tratado aún con
veniente n i acertadamente por ninguno de los histo
riadores del derecho internacional, razón por la cual 
no ha de parecer ocioso que nos detengamos en él bre
vemente, siquiera sea para vindicar á Vi tor ia de tan 
grave acusación, á todas luces inmerecida. Los auto
res que lo formulan, y que consideran tan chocante 
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la indicada dist inción, muestran bien á las claras que 
no han ido al fondo de las cosas, y que desconocen las 
razones históricas que la abonan, y que explican satis
factoriamente el calificativo de enemigos perpetuos 
que dan á los sarracenos,en general el derecho canóni
co y los tratadistas citados, y las normas excepcionales 
respecto á tales enemigos. L a clave de ello se encuen
tra estudiando las opiniones y práct icas del derecho 
de la guerra, vigente á la sazón entre los árabes. Las 
mismas ideas que hallamos en los tratadistas católicos 
-acerca de la enemistad perpetua entre cristianos y sa
rracenos, se hallan t ambién , con la sola diferencia de 
estar mucho más acentuadas, en los escritos de los 
teólogos y jurisconsultos musulmanes; la misma doc
tr ina sobre la l ic i tud de los medios de guerra, según 
que ésta sea entre muslimes, ó contra los cristianos, 
se encuentra asimismo en los escritores árabes aunque 
sin casi ninguno de los temperamentos de humanidad 
aconsejados por Vi tor ia á los cristianos respecto á las 
mujeres y á los n iños ; y finalmente, la ya de suyo 
estúpida acusación lanzada contra Inocencio I I I , por
que al prohibir el uso de ciertas máquinas destructoras 
en las guerras entre los cristianos, no les prohibió 
t ambién servirse de ellas contra los sarracenos, se 
halla refutada en el hecho de ser precisamente dichos 
medios de destrucción los más comunmente emplea
dos por los sarracenos en sus guerras con los cris
tianos (68). ¡Donoso hubiera sido que los Pontífices y 
tratadistas católicos prohibieran á los cristianos ser
virse contra los árabes de los medios de destrucción 
que éstos empleaban contra ellos! ¿Quién no recuerda, 
á propósito de pre tensión tan peregrina como irracio
nal é inverosímil , manifestada en libros soi-dissant 
científicos y objetivos, la proposición del escudero del 
bachiller Sansón Carrasco al insigne Sancho Panza? 
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E l hecho de haber perdido su ca rác te r de actualidad y 
sobre todo su importancia, esta distinción, á causa de 
la decadencia del poderío mahometano, cuando escri
bieron G-entili y G-rocio, hace que no se halle vestigio 
de ella en sus escritos. 

Enlázase con las teorías de Vi tor ia sobre el derecho 
de la guerra su doctrina acerca de la esclavitud. Sa
bido es cómo Aris tóteles t r a t ó de justificar la esclavi
tud ante la razón, alegando que el hombre para la 
economía domés t ica , así como necesita instrumentos 
sin vida, ha menester de otros animados; y que la 
persona que, por falta de alcances, no puede tener 
iniciativa propia, ha de v iv i r subordinada á otra. San
to Tomás no combatió exprofeso esta teoría porque la 
esclavitud en el siglo x m hab ía cambiado esencial
mente, merced al influjo vivificador de la caridad cris
tiana. E l siervo de entonces era menos desgraciado 
que el bracero de hoy; en lucha diaria y cruel por la 
existencia. Así, pues, al considerar el Santo la esclavi
tud como de derecho de gentes y al parecer que acep
taba la opinión de Ar is tó te les , no arrebata al escla
vo la personalidad humana, n i los derechos esenciales 
inherentes á ella. Vi tor ia , desviándose en este punto 
de la in terpre tac ión más corriente y exacta de la doc
trina del filósofo, dice que "Ar is tó te les no entendió 
j a m á s que las gentes de rudo entendimiento hab ían de 
ser por naturaleza de derecho ajeno y carecer de domi
nio sobre su propia persona y sobre sus bienes,,, y com
bate resueltamente, por su parte, la doctrina de la es
clavitud natural (69). 

¡ Cuán distante se halla la humanitaria y bien funda
da teor ía de Vi tor ia de la que defendía á la sazón con 
tanto brío como tenacidad el célebre humanista Juan 
Grinés de Sepú lveda , contradiciendo al fogoso Obis
po de ChiapaC70)! Sepúlveda , aristotélico impenitente. 
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más filólogo que moralista y polít ico, no se avenía con 
la voluntaria y razonada interpretación de la teoría 
aristotélica sobre la esclavitud sostenida por Las Ca
sas y más científicamente por Vitoria . Nutrido y ama
mantado en las obras del filósofo, lo seguía en todo 
aquello que juzgaba no ser contrario á la doctrina ca
tólica; y de aquí su acérr ima defensa de la esclavitud 
natural. Quizá en la vehemencia con que sostuvo la le
git imidad y necesidad de esta insti tución, no intervino 
sólo el ciego entusiasmo del discípulo , sino t ambién 
un patriotismo suspicaz y extraviado, y á la vez las 
exageraciones de los adversarios de Sepúlveda en la 
reñida controversia empeñada . 

Aunque Sepúlveda afirma (71) rotundamente haber 
sido Vi tor ia uno de los teólogos que aprobaron su De-
mócrates alter, ello es que la doctrina sustentada por el 
segundo en sus Reledíones sobre las mismas materias 
tratadas por Sepúlveda , dista mucho de armonizarse 
con la del primero; pues mientras Vi tor ia no vacilaba 
en reconocer á los Indios el derecho de propiedad y aun 
el de continuar gobernándose por sus propias leyes é 
instituciones, bajo la obediencia de sus antiguos seño
res, Sepúlveda los juzga condenados, por razón de la 
imbecilidad natural que les atribuye, á v iv i r en servi
dumbre ó esclavitud c iv i l perpetua sin propiedad y 
aun sin familia. No discordan menos las opiniones de 
ambos respecto á las causas legí t imas de la guerra y su 
aplicación al caso concreto de la conquista de Amér ica 
por los españoles. Sepií lveda, precursor en esto de 
Grrocio, juzga que los pecados contra Ja ley natural, 
atribuidos á los indios, eran motivo suficiente para 
declararles la guerra y privarlos enteramente de su in
dependencia y libertad; mientras Vi to r i a , por el con
trario, entiende que sólo la injuria recibida podía consi
derarse como causa legí t ima para combatir contra ellos. 



D E L SE,. D. EDUARDO D E HIÑO JOS A. 47 

Diferían asimismo en el hecho de apreciar de muy di
versa manera el sentido y alcance de la concesión ex
clusiva de propagar la fe cristiana en el Nuevo Mun
do, hecha por el Papa á los monarcas españoles. Es, 
pues, de suponer que al contar Sepúlveda á Vi tor ia 
entre los que aprobaron su obra antes citada, hubo de 
tomar quizá como aprobación meras frases de cortesía 
del Dominico, de quien no es de creer que se contradi
jese, como habr íamos de admitir , de ser exacta la afir
mación de Sepúlveda. 

Examinando de cerca las opiniones de Las Casas C72), 
comparándolas con las de Vi to r ia , se observan entre 
ellos diferencias notables respecto á puntos esencialí-
simos. Cierto que convienen en negar que la diferencia 
de religión ó el afán de propagar la verdadera puedan 
ser causa legí t ima de guerra, n i tampoco la rudeza y 
barbarie de los pueblos no civilizados; pero difieren en 
apreciar los t í tulos en que se fundaba el dominio de los 
reyes de E s p a ñ a sobre los países nuevamente descu
biertos. Las Casas va en este punto más al lá que Vi to
r ia , pues reconoce en el P á p a l a facultad de encomen
dar como privilegio exclusivo á los soberanos españoles 
la evangelización del Nuevo Mundo, derivando de aquí 
el fundamento de la dominación española en Amér ica . 

Aunque Vi tor ia uti l iza ampliamente los trabajos de 
sus antecesores, en especial los de los canonistas acer
ca del derecho de la guerra, vemos que no acepta 
servilmente las opiniones de estos, sino que, fiel á su 
método , las somete á detenida crí t ica para después ad
mitirlas ó rechazarlas. Por lo demás , y aunque su ma
nera de tratar estas cuestiones se asemeja exterior-
mente á la de los canonistas, yendo al fondo de las 
cosas se ve que esta semejanza es más aparente que 
real, y que Vitor ia no sólo representa un progreso con 
respecto á ellos, sino que, así en el método, como por el 
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hecho de haber ampliado los horizontes de la ciencia, 
abriendo y utilizando nuevas fuentes de conocimiento, 
como los usos y tratados internacionales y los ejemplos 
de actualidad, no menos que por haber comprendido 
en el círculo de sus investigaciones problemas no exa
minados por sus predecesores, y por haber formulado 
el primero ideas y conceptos fecundísimos, inicia en el 
método y la doctrina una nueva fase en el cultivo cien
tífico del derecho internacional, de la cual no son más 
que desarrollo y continuación los escritos de Grentili y 
de Grrocio, tenidos generalmente como los verdaderos 
fundadores de esta ciencia en cuanto disciplina cien
tífica. 

Basta comparar ligeramente los escritos de Yi to r ia 
con los anteriormente consagrados al derecho de la 
guerra, en orden al método y á las cuestiones capita
les, para que resulte demostrada esta afirmación. 

En la ciencia del derecho internacional, como en ge
neral en toda suerte de estudios y disciplinas, el pro
greso no es siempre constante. G-entili y Grrocio, por 
ejemplo, cuyas teorías respecto al derecho de la gue
rra, aunque desarrollo en general de las sentadas por 
Vi to r i a , superan á veces á las del Dominico español , 
muestran en ocasiones un retroceso con relación á él. 
Puntos hay en que la ciencia moderna y aun novísima 
acepta las teorías de Vi to r i a con preferencia á las de 
los dos sabios ÍDdicados. No es justo n i exacto decir 
que el desenvolvimiento científico del derecho interna
cional, ó su consti tución como ciencia au tónoma, se 
inicia con las obras de Genfcili y de Grocio. N i uno n i 
otro se comprenden sin Vitor ia y A y a l a , n i estos dos 
sin la enorme labor acumulada en los siglos anterio
res por los teólogos escolásticos, singularmente por 
Santo Tomás , y por los canonistas y civilistas bajo la 
influencia del derecho romano. T a r d a r á aún mucho 
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tiempo, antes de que pueda formularse juicio fundado y 
definitivo, respecto á la parte que realmente tuvieron 
todos estos factores en la formación y desenvolvimien
to de la ciencia del derecho internacional. Aunque po
seemos algunas monografías estimables, que pueden 
considerarse como trabajos preparatorios de utilidad 
suma, falta todavía una historia completa y exacta del 
origen y desarrollo de las teorías concernientes al de
recho de la guerra. De aquí que no tengamos la pre
tens ión de haber fijado con,la exactitud necesaria el 
lugar propio de Vi tor ia en la serie de los fundadores 
de esta impor tan t í s ima disciplina, l imitándose nues
tras aspiraciones á desvanecer algunos errores divul
gados sobre el particular. 

N i en cuanto al mé todo , ni en cuanto al fondo prin
cipal de la doctrina, difieren esencialmente Genti l i y 
Grocio del Dominico español. L a diferencia entre ellos 
estriba sobre todo en que los dos escritores protestan
tes trataron con extensión, amplitud y desarrollo en 
obras fruto de largos años de estudio y escritas ex pro-
fesso, las mismas materias que con la brevedad y conci
sión propias de dos discursos de circunstancias tuvo 
que tratar Francisco de Vitor ia . Por lo d e m á s , el mé
todo de los dos célebres tratadistas antes citados,— 
basta hojear sus obras para convencerse de ello, — es 
el mismo de nuestro Dominico, exceptuando natural
mente la forma dialéct ica de la exposición, peculiar 
de este ú l t imo, y exigida por la índole de su trabajo ó 
sea por la costumbre académica. Haciendo caso omiso 
de esta diferencia puramente exterior, hallamos en 
aquellos las mismas frecuentes citas de textos de la 
Sagrada Escritura, el mismo aparato de erudición sa
grada 3^ profana, las mismas alusiones á la historia 
antigua, y referencias menos frecuentes relativamen
te á la historia contemporánea . Es preciso llegar hasta 

7 
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Tomasius y Pufendorf para ver á los tratadistas de 
Derecho de gentes emanciparse en este punto del mé
todo tradicional, y, renunciar al bagaje sólido y erudito 
de sus predecesores para sustituirlo con sus imagina
ciones puramente especulativas. 

No todos los principios proclamados por Vitor ia , y 
cuya exclusiva paternidad se le atribuye, son origina
les de él. Ta l sucede con uno de los que le han dado 
mayor celebridad, cual es el de que no ser lícito decla
rar la guerra por la sola, causa de la diversidad de 
religión; principio que ya en el siglo x v i consideraba 
Grentili como uno de los mayores t í tulos de gloria del 
insigne teólogo español , y que éste tuvo ciertamente 
el méri to de proclamar cuando andaba olvidado y me
nospreciado, pero que, como el mismo Vi tor ia cuida 
de observar, no sólo hab ía sido formulado ya por San
to T o m á s , sino que era sentencia común de los Doc
tores escolásticos, hasta el punto de afirmar Vi tor ia 
que no sabía de ninguno de ellos que sostuviera lo 
contrario. 

E l bosquejo de la vida y de las doctrinas de Vitoria 
que acabo de someter á vuestra indulgente atención, 
con ser tan rápido como requiere la índole de este tra
bajo, y tan incompleto y defectuoso como era de espe
rar de mi insuficiencia, creo que servirá , cuando menos, 
para añadir algunos nuevos rasgos á la fisonomía del 
célebre dominico, y para-comprender mejor su extraor
dinaria influencia. 

Antes de Vi tor ia hab ía tenido E s p a ñ a teólogos emi
nentes, pero no una escuela floreciente de estudios 
de teología. De Vitor ia , pues, como reconocen todos sus 
contemporáneos , data el renacimiento de dichos estu
dios en E s p a ñ a , el favor general que alcanzaron, el 
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método que en lo sucesivo se empleó en su exposición y 
enseñanza , y sobre todo la correlación entre los estu
dios teológicos y jur íd icos , alianza feliz, que tan favo
rable fué al progreso de la ciencia del derecho en 
Europa. 

Comprendiendo por otra parte nuestro Teólogo las 
relaciones que deben existir entre la ciencia -y sus 
aplicaciones p rác t i ca s , si la primera ha de ser verda
deramente út i l y fecunda, no vaciló en descender al pa
lenque de la vida real, ensaj^ando en ella la eficacia de 
sus doctrinas, tomando actitud decidida y resuelta res
pecto á las grandes cuestiones que preocupaban y agi
taban su época, y demostrando que no era un ideólogo 
encastillado en las cimas inaccesibles de la ciencia pura. 

Del gran renombre científico que alcanzó, es elocuen
te testimonio el hecho de que apenas hay autor notable 
de los siglos x v i y x v n , teólogo ni jurisconsulto, que 
deje de citarlo con elogio y de hacerse cargo de sus 
opiniones. Para convencerse de ello basta recorrer, no 
ya sólo las obras de sus discípulos y de los escritores de 
su Orden, sino también las de los principales teólogos de 
otras Ordenes, y especialmente las de los jesu í tas , co
mo Belarmino, Suárez , Vázquez y Valencia, y las de 
jurisconsultos como Covarrubias, Vázquez Menchaca, 
Gregorio López , P á r a m o , Salgado de Somoza y tantos 
otros. En cuanto al crédito de que gozaba entre los hu
manistas sus con temporáneos , no hay sino recordar 
los elogios que le t r ibutan Matamoros, Vaseo y Nico
lás Cleynaert (Clenardo). 

Y la ilustre Universidad de Cervera, que en los bri
llantes días de su ef ímera existencia dió tanta gloria 
á la patria, al reanudar en el orden de los estudios del 
derecho natural y de gentes la olvidada y gloriosísi
ma t radic ión científica del siglo x v i , supo por las 
egregias plumas de Finestres, Cromar y Sentmanat, 
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evocar el recuerdo y renovar el estudio de Vitoria , 
juntamente con el de Pérez , Oovarrubias, y Baltasar 
de Aya la , rindiéndoles el debido homenaje de acata
miento y respeto al lado de los Grocios y Bynkershoek. 

L a boga de Vi tor ia no fué menor entre los protes
tantes que entre los católicos. Alberico Grentili no lo 
cita sin apellidarlo doctísimo. Grrocio lo menciona con 
elogio entre los escritores que tuvo á la vista al redac
tar su célebre tratado De jure belli et pacis, en cuya 
obra se revela á cada paso la influencia de nuestro do
minico. Hermann Conring, uno de los más famosos pu
blicistas de Alemania en el siglo x v n , pondera y enca
rece su mér i to , y aun en nuestros días, jurisconsultos 
como Grierke y Holtzendorff, por no mencionar sino á 
los más importantes, reconocen y proclaman la tras
cendencia de las doctrinas de Vitor ia en la historia del 
derecho público y del derecho de gentes. 

¡Dichoso yo si al evocar ante vosotros la noble y 
grandiosa figura del insigne dominico español, lograra 
llamar de nuevo la atención hacia él, y que otro con 
mejor preparac ión y más espacio trace un retrato aca
bado, digno de tan eminente individualidad científica! 
Sin trabajos de esta índole, no podrá juzgarse j a m á s 
con acierto de la parte principal ís ima que toca á Es
p a ñ a en el patrimonio intelectual de la Europa culta. 
Y no es dudoso que ellos vendrán á demostrar irrefra
gablemente, que esa parte no ha sido tan exigua ni tan 
poco gloriosa como parecen creer algunos escritores, 
que en vano intentan menoscabar uno de los más in
discutibles y preciosos timbres de nuestra Historia. 



NOTAS 

(1) Las b i o g r a f í a s de V i t o r i a , deque me he servido para esta parte de m i t ra 
bajo , son las de Q u e t i f y Echard , en sus Scriptores Ordinis Praedicatorum, Pa
r í s , 1719-1721, v o l I I . p. 128-129, y l a de N i c o l á s A n t o n i o , Bihliotheca hispana 
nova, M a d r i d , 1783, v o l . I , p. 496-497. H e u t i l i zado a d e m á s la H i s t o r i a del Con
vento de San Esteban de Salamanca, del P. A r a y a , (1636) cuyo v o l . I I (p rop ie 
dad de m i excelente amigo el Excmo. Sr. D . A u r e l i a n o F e r n á n d e z - G u e r r a ) , con
tiene t a m b i é n una b i o g r a f í a de l c é l e b r e dominico . E n t r e l o s trabajos b i o g r á f i c o s 
modernos, el m á s impor t an t e es el del P. E h r l e , S. J., en el K a t h o l i k de M a g u n 
c ia , del a ñ o 1884, v o l , I I , p. 505-522. Los documentos que pub l i co en los A p é n 
dices a ñ a d e n nuevos é impor tan tes datos á los y a conocidos. 

(2) V é a s e á este p r o p ó s i t o á Deni f le , el i l u s t r e h i s to r i ado r de las U n i v e r s i 
dades de l a E d a d Media , en su Arch iv f ü r L i t e r a t u r und Kirchengeschichte des 
Mit te la l ters , I . p. 188. 

(3) T h u r o t . De Vorganisation de U enseignement dans V Unive r s i t é de P a r í s , 
au moyen age. P a r í s , 1850, p . 107. — P r a n t l , Geschichte der L o g i k im Ahendlan-
de, v o l . I V , L e i p z i g , 1870, p. 182 y s ig . 

(4) H a v e t , Ma i t r e Fernand de Cordoue et l ' Un ive r s i t é de P a r í s au X V siecle, 
P a r í s , 1883. 

(5) Este c a r á c t e r re l ig ioso diferencia esencialmente a l humanismo e s p a ñ o l 
del i t a l i a n o , del f r a n c é s , y aun del a l e m á n , no n e n o s que el c a r á c t e r pura
mente l i t e r a r i o , en o p o s i c i ó n a l filológico. L u i s V i v e s , Juan G i n ó s de S e p ú l v e -
da y A n t o n i o A g u s t í n , nuestros m á s eminentes humanis tas , eran a l mismo 
t i empo c a t ó l i c o s ferv ientes , á diferencia de los corifeos del humanismo en 
otros p a í s e s . — Maurenbrecher , Geschichte der Katholischen Eeformat ion , v o l . 1, 
N o r d l i n g e n , 1880, p. 47, 

(6) T h u r o t , p . 83-86. 

(7) Sobre Crocka r t , v é a s e m u y pa r t i cu la rmen te l a obra antes c i tada de 
P r a n t l , v o l . I V , p. 275 y sigs.; el c u a l , en su odio a l T o m i s m o , t r a t a con me
nosprecio a l maestro de V i t o r i a , d i r i g i é n d o l e acusaciones de todo pun to i n 
fundadas, s e g ú n ha demostrado E h r l e en l a Zei tschrif t f ü r katholische Theolo-
gie de 1883, p. 12-14. 
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(8) P u b l i c ó s e en P a r í s esta e d i c i ó n de la Secunda secúndete de Santo T o m á s 
en 1512, s e g ú n E c h a r d y Quetif . No se conserva n i n g ú n ejemplar de el la en las 
Bibl io tecas de M a d r i d . 

(9) S e g ú n se ha servido comunicarme m i amigo Al f r edo M o r e l Pat io , en l a 
B i b l i o t e c a Nac iona l de P a r í s , manuscr i to n ú m . 15.440 del fondo la t ino , se con
serva u n c a t á l o g o de Licenciados de l a U n i v e r s i d a d de Pai-is, formado s e g ú n 
los registros or ig inales por H a r d y , Greffier de l a F a c u l t a d de T e o l o g í a en 1787, 
é i n t i t u l a d o Collectio Catalogorum D . D . Baccalaureorum Licencia torum ah 
anno 1373 ad annum 1774, y en él figura al fo l io 63, entre los Licenciados del 
a ñ o 1522 * F . Franciscus de Victor ia p r m d >r, dato que concuerda con el de 
Echard y Quetif . 

(10) T h u r o t , p . 151-154. 

(11) A p é n d i c e I , doc. n . 1. 

(12) V . de l a Fuen te , H i s t o r i a de las Universidades y demás Fs tab íec imien tos 
de enseñanza en E s p a ñ a , v o l . I I , M a d r i d , 1885, p . 35-37. 

(13) A p é n d i c e I , doc. n . 2. 

(14) A p é n d i c e I , doc. n . 3. 

(15) Se consigna este nombramien to al fo l io 19 del l i b r o de claustros de 31 
de Agosto de 1526 á 15 de Octubre de 1527, conservado en el A r c h i v o de l a U n i 
vers idad de Salamanca, s e g ú n no t ic ia que debo á la amab i l idad de m i compa
ñ e r o D . J o s é M a r í a Onis y L ó p e z , A r c h i v e r o de aquel centro de e n s e ñ a n z a . 

(16) Sobre estas c é l e b r e s controversias v é a s e á M e n é n d e z P e l a y o , H i s to r i a 
de los heterodoxos e s p a ñ o l e s , vol . I I , M a d r i d , 1880, p. 45-95. 

(17) • A p é n d i c e I I , doc. n . 1. 

(18) A p é n d i c e I I , doc. n . 2. 

(19) A p é n d i c e I I , doc. n . 3. 

(20) A s i consta de los l ib ros de actas del citado a ñ o , conservados en el A r 
chivo de l a U n i v e r s i d a d de Salamanca. 

(21) Carta de Vives á E r a s m o ci tada por M e n é n d e z Pe l ayo , obra y v o l . c i 
tados, p. 75, n . 2. 

(22) Werne r , Geschichte der Thomismus, v o l . I I I , Ra t i sbona , 1859, p . 467. 

(2S) Cons t i tuyeron l a C o m i s i ó n de re fo rma de los Estatutos, en u n i ó n de l V i 
s i tador D . Juan de C ó r d o b a , por nombramien to del C laus t ro , el H é c t o r D o n 
Diego de C ó r d o b a , el Maestrescuela y Cancelario D . Juan de Q u i ñ o n e s , los 
Doctores A n t o n i o de Benavente , Juan de C iudad , Ben i to de Castro, Juan Pue
bla y A l v a r o de Grado , e l Maestro F r a y Francisco de V i t o r i a , A n t o n i o de l a 
P a r r a , el Maestro E n r i q u e H e r n á n d e z y el Doc to r Pedro J u á r e z . Estatutos he
chos p o r la Universidad de Salamanca, S. 1. et a., A j v.0 

(24) Puede consultarse sobre e l pa r t i cu la r , el interesante t rabajo de D o n 
Lucas G a r c í a M a r t í n , i n t i t u l a d o Estudios de lengua griega en la Universidad de 
Salamanca, inser to en las p. 128-139 de l a Memoria de la Un ive r s idad corres
pondiente al curso de 1884 á 1885, Salamanca, 1885. 

(25) V é a n s e en los mencionados ^ í¿a¿ i í íos de 1538 el t i t . X X V , De las p r o -
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lianzas que se an de hacer p a r a los grados de bachilleres, y el tífc. L X I , De los co
legios de G r a m á t i c a y de lo que en ellos se a de guardar . 

(26) Estatutos citados, t i t . X I , Como an de leer los lectores y en q u é dias y q u é 
liciones y q u é horas y leturas y cómo an destar y oyr los oyentes. 

(27) A fines del s iglo xv , l a F a c u l t a d de T e o l o g í a de P a r í s m a n d ó que los 
Lectores resumiesen de v i v a voz, a i fin de l a l e c c i ó n , los puntos pr inc ipa les de 
la c u e s t i ó n que se h a b í a l e í d o . E n 1452, el Cardenal de E s t o u t e v i l l e a u t o r i z ó 
á los Bachi l leres para leer los p r inc ip ios de las lecciones, y r e c o m e n d ó que se 
cuidase de que las compusieran el los mismos. T h u r o t , p . 148. 

(28) A r a y a , p . 198. 

(29) T í t . L X I de los Estatutos de 1561, f.0 27 v.0 

(30) A r a y a , I I , p. 202. " E a responder á las consaltas de casos morales era 
m u í detenido , y ten ia m u i s ingu la r prudencia. . . se detenia y no r e s p o n d í a l u e 
go , y .esto mesmo aconsejaba á otros que hic iesen, como lo hizo con el Maestro 
F r . B a r t h o l o m é de M i r a n d a , Eegente de el Colegio de San Gregor io de V a l l a -
d o l i d , que e m b i á n d o l e á p regun ta r como se p o r t a r í a en l a respuesta de cier tos 
casos granes que le auian consultado acerca de l a conquista de las I n d i a s , le 
r e s p o n d i ó que se de tuv ie ra hasta penetrar perfectamente l a ca l idad de el ne
gocio , y el á n i m o de la persona que le consul taba, adu i r t i endo las m a r a ñ a s que 
e n c u b r í a ; por que en los negocios nueuos era m u i pe l igrosa l a f a c i l i d a d en la 
respuesta; y que una vez firmada l a r e s o l u c i ó n , especialmente si es á gusto de 
el que pide el d ic tamen , es i r r emediab le e l d a ñ o , porque no ay modo de repa
ra r le con o t ra firma. „ 

(31) A p é n d i c e I I I , doc. n . 1. 

(32) En t r e otros varios d i s c í p u l o s de V i t o r i a que pasaron á Ind ias , y se h i 
c ieron a l l í famosos por sus predicaciones y por sus escri tos, son dignos de es
pecial m e n c i ó n . F r a y Alonso de Veracruz (sobre el cual puede verse á l z c a b a l -
ceta, México en 1554. Dos d iá logos de Cervantes Salazar, M é x i c o , 1875, p. 57 ) , y 
F r a y D o m i n g o de Salazar, c a t e d r á t i c o de T e o l o g í a en la U n i v e r s i d a d de 
M é j i c o y au tor de una obra , que no he logrado encontrar, acerca del t í t u l o en 
que se fundaba l a d o m i n a c i ó n de los Reyes de E s p a ñ a sobre las I n d i a s . Cartas 
de Ind ia s , M a d r i d , 1877, p. 837-838. 

(33) A p é n d i c e U I , doc. n . 2. 
Esta c u e s t i ó n del baut i smo de los ind ios , la t r a t a con su e r u d i c i ó n y tacto 

habi tuales D . J o a q u í n G-arcía Icazbalceta en su D o n F r a y Juan de Zumdr raqa , 
pr imer Chispo y Arzobispo de México , M é x i c o , 1881, p. 95-103. P u b l i c ó s e el pare
cer de los t e ó l o g o s salmantinos en el tomo I I I , p. 543 y sigs. de l a Colección de 
documentos inédi tos relativos a l descubrimiento, conquista, etc., de A m é r i c a y 
Ocean ía . E n el mismo sentido v ino á resolver el punto de que se t r a t a la B u l a 
de Pau lo I I I Al t i tudo d i v i n i consi l i i de 1.° de J u n i o 1537, inser ta en l a Colección 
de B u l a s , Breves y otros documentos relativos d la Iglesia de A m é r i c a y F i l i p i n a s , 
Bruselas , 1879,1, p . 65. 

(34) Rea l c é d u l a de 10 de Nov iembre de 1539, inser ta en el l i b r o de regis t ros 
de los a ñ o s 1539 á 1541, a l f.0 68 v.0. A r c h i v o General de I n d i a s , Estante 139. 
c a j ó n 1. Legajo 9. 

(35) A p é n d i c e I V , doc. n . 1. 
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(36) A p é n d i c e I V , doc. n . 2. 

(37) D a n v i l a , E l Poder c iv i l en E s p a ñ a , v o l . I I , M a d r i d , 1885, p . 112-114. 

(38) M e l c h o r Cano ,De locis theologicis, X I I , 4 , B. — B a ñ e z , Commentaria in 
2.am D i v i Thomae, q. 1. ar t . 7. dub. 2. arg. 3, etc. 

(89) A r a y a , n, p.199. 

(40) I d . , p. 207. 

(41) Caballero, Vida del l i m o . Sr. D . F r a y Melchor Cano, M a d r i d , 1871, p. 59. 

(42) Esta carta ha sido publ icada en la Revista de Archivos , Bibliotecas y 
Museos, v o l . V , M a d r i d , 1875, p . 367. 

(43) A r a y a , I I , p. 208. 

(44) Sobre las primeras ediciones de las Relectiones theologicae de V i t o r i a y 
las diferencias que entre ellas se observan, v é a s e á Eh r l e en su ci tado a r t i cu 
lo del K a t h o l i k de Magunc ia p. 517-518. 

(45) E n l a B ib l i o t eca de l a Un ive r s idad de Salamanca se conserva u n ma
nusc r i to incomple to de los Comentarios á l a Summa Theologica de Santo 
T o m á s . S e g ú n Caballero^ Vida del l i m o . Sr. D . F r a y Melchor Cano, p. 644, en 
la de la U n i v e r s i d a d de Sevi l l a hay manuscr i tos de V i t o r i a "que indudable
mente proceden de l convento que fué de dominicos de aquel la c iudad , t i t u l a 
do de San P a b l o . „ E h r l e , p. 518 y sigs. da no t i c i a de los conservados en las B i 
bliotecas Romanas. 

(46) E h r l e , p. 512-514. V é a s e t a m b i é n la excelente H i s t o r i a de la F i l o s o f í a 
del P . Zefer ino G o n z á l e z , M a d r i d , 1878-1879, v o l . I I , p . 518-523. 

(47) Relectio de pot. EccL, n . 6. 

(481 Relectio de pot. Papae et Oonc. n. 12. 

(49) I b i d . , n . 12. 

(50) I b i d . , n . l 2 . 

(51) I b i d . , n . 18. 

(52) I b i d . , n . 25. 

(53) I b i d . , n . 21. 

(54) I b i d . , n . 24. 

(55) Relectio de pot. Eccl. n . 26-30. 

D e l a conducta de los Prelados e s p a ñ o l e s en Tren to , a l discut i rse la c u e s t i ó n 
de la res idencia , t r a t a m u y de p r o p ó s i t o , examinando magis t ra lmente esta 
controvers ia desde el pun to de v is ta doc t r ina l é h i s t ó r i c o , e l P . H . Or i sa r , P r o 
fesor de H i s t o r i a e c l e s i á s t i c a en l a U n i v e r s i d a d de I n s p r u c k , ea dos a r t í c u l o s 
i n t i t u l ados D i e Frage des papstlichen Primates und des Ursprunges der bisch'ó-
f l i chen Gewalt en l a Zeischrif t f ü r Katholische Theologie de 1884, p . 453-507 y 
727-784; y en el p r ó l o g o a su excelente e d i c i ó n de los discursos de Lainez en 
Tren to y de otros o p ú s c u l o s del mismo autor , i n t i t u l a d a Jacohi Lainez, secundi 
2Jraepositi generalis Societatis Jesu, Disputationes Tridentinae, I nnsb ruck , 1886, 
v o l . I , p . 30-94. 
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(56) V é a n s e sobre dichos discursos, a d e m á s de las relaciones de Massare l l i 
y Paleot to ' , l a carta del Obispo de V e n t i m i g l i a á San Carlos B o r r o m e o , fe
cha 15 de Octubre de 1562, en l a e d i c i ó n de las Disputationcs Tridentinae do 
La ine r , por Grisar , p . 34-36 de los P ro l egómena . 

(57) " S e c u n d a f í i s p a n o r u m , auctoro Francisco de V i c t o r i a , q u i m u l t o r u m , q u i 
hic adsunt, H i s p a n o r u m praeceptor fu i t , et quem m i r e omnes e x t o l h m t , q u i i n 
commentar i i s suis s c r i p t u m r e l i q u i t ; episcopos posse ab a l i i s episcopis, e t i am 
ignoran te Pajoa, r i t e crear i , dummodo Eomano P o n t i f i c i o b e d i e n t i a m p r o ñ t o a n -
t u r n i s i Papa special i ter secus constituat., , Theiner, Acta genuina C'oncilii T r i -
dentini, A g r a m , 1874, v o l . I I , p . 618. V é a s e t a m b i é n l a p. 610. 

(58) Relectio depot . civ. passim, y especialmente n. 1-8,16, 21 y 23. 

(59) Peusch D e r Index der verlotenen Biicher. E i n Be i t rag zur Kirchen-und 
Literaturgeschichte. v o l . I , Bonn 1883, p. 503-507, y en especial sobre Be l a rmino 
el a r t i cu lo del P. C. Sommervogel , en el v o l . I de 1870 de los Etudes religienses 
historiques et l i t t é r a i r e s , i n t i t u l a d o ¿ L e s Oontroverses de Be l l a rmin onttelles étr 
mis a VIndex? 

(60) V é a s e e l d i c t amen ó Consejo sobre si lus señores pueden vender ó arrendar 
los oficios como esc r iban í a s y alguacilazgos, i n c l u i d o en l a obra de Diego de Z ú -
ñ i g a ci tada en l a p. 20 del Discurso . 

(61) De las t e o r í a s p o l í t i c a s de los escritores e s p a ñ o l e s en los siglos xvr 
y x v n t r a t a C á n o v a s del Cas t i l lo .en su a r t i c u l o inser to en el v o l . I V de l a Re
vista de E s p a ñ a , p. 497-570. 

(62) Sobre los autores que antes de V i t o r i a escr ib ieron de p r o p ó s i t o acerca 
del derecho de gue r ra , v é a s e á P i v i e r , Note sur la l i t t é r a t u r e du dro i t de gens 
avant Grot ius , Bruse las , 1883, y especialmente la obra de N y s , Le D r o i t de la 
guerre et les P r é c u r s e u r s de Grotius, Bruse las , 1882. 

(63) Relectio depot. civ., n . 22. Cf. Relectio de j u r e belli , n . 19. 

(64) Relectio posterior de Indis , sive de j u r e belli H i spano rum i n Barbaros . — 
De las t e o r í a s de V i t o r i a sobre el derecho de l a guer ra , t r a t a con e x t e n s i ó n y 
exac t i tud Cauchy, D r o i t mari t ime internat ional , P a r í s , 1863, v o l . I I , p. Il-2i5. 

(65) I b i d . , n . 20 y 24. 

(66) I b i d . , n . 26. 

(67) R. de Mas L a t r i e , D n D r o i t de marque ou D r o i t de r e p r é s a i l l e s au mo-
yen-age, 2.'1 e d i c i ó n , P a r í s , 1875. 

(68) V é a s e l a d i s e r t a c i ó n de Haneberg , Das muslimische Kriegsrecht , M u 
n i c h , 1871, en especial las p. 15-35, y l a obra de Kremer , Culturgeschichte des 
Orients unter den Ohalifen, Viena , 1875-1877, v o l . I , p. 410-415. D e l empleo de 
las flechas en la gue r ra como m e r i t o r i o , t r a t a Hanebe rg , p. 21-22, y del frecuen
te uso de bal is tas y catapultas Kremer , p . 413. Cf. p. 221. 

(69) Relectio p r i o r de I n d i s , I , n . 23. 

(70) Joannis Genessii Sepulverlae, Opera omnia , M a d r i d , 1780, v o l . I , p á 
g i n a L X X V I I I . 

(71) Basta comparar á este p r o p ó s i t o las afirmaciones de las Casas con l a 
doc t r ina defendida por V i t o r i a en l a c i tada Relectio p r i o r de Indis , I I , n . 3-7 

8 
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y 16. N o he c r e ído necesario descender á pormenores sobre este p u n t o , por 
haberlo t ra tado ampl iamente F a b i é en su b i o g r a f í a de F r a y B a r t o l o m é de las 
Casas, M a d r i d , 1879, p. 245-278, a l exponer las t e o r í a s de las Casas, S e p ú l v e -
da , V i t o r i a , Acosta y C ó r d o b a sobre el pa r t i cu la r . 

(72) De a q u í que u n juez c o m p e t e n t í s i m o , y q u i z á el ú n i c o entre los escrito
res modernos que ha estudiado á fondo las t e o r í a s de nuestro domin ico , com
p a r á n d o l a s con las de P i e r i no B e l l i y A l b e r i c o G e n t i l i , no vac i le en declarar 
che Vuno e Valtro devono molto alio Spagnuolo Francesco da Vi t to r i a , i l quale cre-
diamo dehba venire salutato vero Padre d i questa scienza. A . de G i o r g i , Profesor 
en l a Univers idad de Parma, en su l i b r o Del la vi ta e delle opere d i Alberico 
Gent i l i , Parma, 1876, p . 82. 

L a noble s incer idad del sabio i t a l i ano es tanto m á s laudable , cuanto que su 
obra se d i r ige á celebrar a l famoso precursor i ta l iano de Grocio con o c a s i ó n 
de su 300.° aniversar io . 



APÉNDICES 

Vacatura , p rov i s ión y posesión de la C á t e d r a de p r ima de Teología de la- Univer
sidad de Salamanca. 

" Vacación de la catreda (sic) de prima de theologia. — En Salamanca 
a dos de agosto de Md X X V I años, estando en claostro los Señores Vice-
retor e Consiliarios, conviene a sater, el señor bachiller Yñigo de Ar
guello e los bachilleres Jorge Bravo e Francisco de Odas e Antonio Váz
quez e Pedro Dominguez e Martin Ximenez e Blas Cota e Alonso Alva-
rez, dixeron e pronunpiaron la catreda de prima de teología, que uacó por 
fin e muerte del Reuerendo señor maestro fray Pedro de León que aya 
gloria, e que se pongan todos los que quisieren a ella dentro de treynta 
dias primeros siguientes, los quales corran desde oy alas siete antes 
de medio dia; lo qual mandaron publicar por los generales de las di-
clias escuelas.,, 

„ Publicación — Este dicho diames e año suso, yo el dicho notario 
notefiqué e publiqué lo suso dicho en el general de theologia, e por todos 
los otros generales de las escuelas del dicho estudio. Testigos Gerónimo 
de Almaraz, e los letores que leian en los dichos generales e yo el dicho 
notario.,, 

(Libro de Claustros, desde 16 de Enero á 22 de Agosto de 1528, folios 100 y 101 vuelto.) 

1 Debo la noticia y una excelente copia de los documentos insertos en los dos pri
meros apéndices, conservados todos ellos en el Archivo de la Universidad de Sala
manca, á mi ilustrado amigo y compañero D. José Maria Onis y López, archivero del 
Establecimiento. 
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"Prouision de la catreda de prima de theologia— En Salamanca á 
siete de setienbre del diclio año (1526), ora sesta después de medio dia, 
el señor Retor e Consiliarios proueyeron de la catreda de prima de 
theologia al Reuerendo padre fray rrancisco de Vitoria, de la qual le hi-
zieron colación e probision e mandaron el bedel del dicbó estudio que 
le meta en la posesión de la dicha catreda, la qual posesión tomó en un 
banco del general de theologia. Testigos Gerónimo de Almaraz e el se
ñor don Rodrigo Mexia e otros muchos e yo el dicho Francisco de 
Ouiedo notario. „ 

"Este dicho dia mes e año suso dicho, estando en claustro los dichos 
señores Retor e Consiliarios, antes que la dicha catreda probeyesen, re
nunciaron todos los botos que estaban tomados de los f ^ r e s que no 
avian hecho los cursos en artes conforme al estatuto, de los quales hubo 
veinte e nueve botos que mandaron rasgar, e mandaron que el dicho es
tatuto se guardase de aquí adelante en todo e por todo según que en el 
dicho estatuto se contiene. Testigos que fueron presentes Gongalo Ro
drigues de Villafuerte e Alonso "Rodrigues e yo el dicho notario e otros 
muchos, „ 

(Libro de Claustros, de 31 de Agosto de 1526 á 15 de Octubre de 1527, folio 2.) 

a. 
"Juramento del maestro frai Francisco de Vitoria — En salamanca, a 

veynte e vn días del dicho mes de setienbre del dicho año (1526), estan
do en la posada del dicho señor don Pedro Manrique maestrescuela, es
tando presente el dicho señor maestrescuela e el bachiller Ynigo de Ar
guello Viceretor e los señores dotores e maestros Groi^alo Gómez de 
Villasandino e Juan de Olarte y Santesidro y Juan de Castro y Luis de 
Aro y Francisco Go^alez y Martin de Frias padrino y el maestro fray 
Diego de Vitoria e Benavente e frai Alonso de Sant Agostin e Francisco 
de Frias e Alvendea e Francisco Alvarez de Tapia y Bernardino Váz
quez de Oropesa y Juan Martines de SylÍ9eo e Juan de Cibdad e Pedro 
de Peralta y Benito de Castro e Alonso de la Parra, Martin Vázquez de 
Oropesa e Gómalo Hernández e Sancho de Salaya e Garcia del Castillo 
e Fernando de Herrera e frai Domingo de San Juan, dotores e maestros 
deste estudio, thomaron e Recibieron juramento del maestro frai Fran
cisco de Vitoria el juramento contenido en este libro, E lo pidieron por 
testimonio por si e por los absentes. Testigos los vnos de los otros, e los 
otros de los otros, e yo Francisco de Oviedo notario. „ 

(Libro de Jurumentos, desde 12 de Febrero de 1526 á 7 de Junio de 1647.) 
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I I 

Cartas del Arzobispo de Sevilla é Inqu is idor apostól ico general, D o n Alonso 
Manrique, á la Universidad de Salamanca, p a r a que permi t ie ra á varios Cate
d r á t i c o s asistir á las Conferencias de Val lado l id , con el fin de t r a ta r de los es-
critos de Erasmo. 

i . 

" Carta del Arcobispo de Sevilla — A los muy Reverendos señores los 
señores Universidad de Salamanca.—muy Reuerendos señores: sobre al
gunas cosas que tocan al seruicio de Dios y bien de nuestra santa fee 
catholica, tenemos necesidad del Reuerendo señor padre fray Francisco 
de Victoria (sic), y pues de esa tan ynsygne Uniuersydad es bien que nos 
aprouechemos, pedimos os señores por merced que le deys ^encia para 
que pueda venir aquí por algunos di as, que no serán muchos, y en ello 
sera nuestro señor seruido y nos por nuestra parte lo repebiremos en 
syngular mei^ed y beneficio; y querríamos que esto se hiziese luego por
que en la di laten ocurreria algund ynconuiniente. Guarde nuestro señor 
vuestras muy Reuerendas Personas. De Ualladolid, de marco, ad manda-
tum hispalensis. „ 

(Libro de Claustros últimamento citado, folio 69 vuelto.) 

•'Muy Reuerendos señores: yo escriño a los maestros Frías, fray Alon
so de Cordoua, ír&y Francisco de Vitoria, Oropesa y SilÍ9eo catredaticos 
de la Uniuersidad, que para el dia de pascua de as9ension primera que 
viene, sean en esta villa, donde se ha de haze;- congregaron de ciertas 
personas de muchas letras y co^encia para uer y examinar algunas pro
posiciones de las obras de Herasmo Roterodamo; y entre otros e nonbra-
do a los dichos maestros por la buena rrelacion y confianza que tengo de-
llos. Pidos señores por merced, que para el dicho tienpo les de vuestra 
merced li^en^ia para venir a la dicha congregación, y los tenga por pre
sentes asta que bueluan á residir en esa vniuersidad; que demasque sera 
dios seruido yo lo rescebire en mucha gra^a y merced. Quedando con 
tal confianza no alargo mas sino que nuestro señor guarde y acremente 
vuestras muy reverendas personas. De Ualladolid a catorze dias de abril 
de quinientos e veynte e siete. Vuestro: ad mandatum hispalensis — A 
los mui Reuerendos señores los señores de la ynsygne vniuersidad de 
Salamanca. „ 

(Libro de Claustros, folios 100 y 101.) 
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a. 

" Nos Don Alonso Manrrique, por la diuina miseración Arzobispo de 
Seuilla, Inquisidor apostólico general contra la herética prauedad y apos-
tasia en todos los rreynos e señorios de sus Magestades, y del su consejo, 
a uos los muy Reuerendos señores Retor, Maestrescuela Consiliarios Di 
putados, doctores y maestros de la ynsygne Uniuersidad de Salamanca 
salud y gracia: Sepades que en esta corte de sus Magestades se ha de 
hazer congregaron de personas de muchas letras y con^en^ia para ver 
y examinar algunas proposiciones de las obras de Herasmo Hoterodamo; 
y entre otros auemos nonbrado á los Reuerendos maestros Frias, fray 
Francisco de Vitoria, Oropesa, SiliQeo y fray Alonso de Cordoua, catre-
daticos desa dicha Uniuersidad, por la buena re la jón y mucha confianza 
que dellos tenemos, y porque crehemos que con su pares9er y consejo se 
liara todo como conuenga al seruicio de dios y ensañamiento de nuestra 
santa fee catholica. La qual congregaron se avia de hazer para el dia de 
pascua de as9ension y por algunas justas causas se ha prorrogado el 
tienpo para quinze dias del mes de junio primero que viene; y pues esto 
es cosa de mucha calidad, yuportan^a y que tanto conviene á la honrra 
y seruicio de dios y bien de nuestra Religión cristiana, y la ausencia de 
los dichos catredaticos desa Uniuersidad no a de ser por mucho tienpo, 
por ende y por otros muy buenos respetos de nuestra parte, uos mucho 
rogamos y por la autoridad apostólica de que en esta parte vsamos si 
necesario fuere uos mandamos so pena descomunión mayor, que para el 
dicho termino de quinze dias del mes de junio, deys lÍ9encia á los dichos 
catredaticos y a qualquiera dellos, para venir a la dicha congregaron y 
estar en ella; y los tengáis por presentes durante su absenta sin les 
multar ni quitar cosa alguna de sus salarios, sino que se les acuda ente-
ramente con ellos, como si residiesen en essa dicha Uniuersidad y leye
sen actualmente en sus catredas, dexando ellos sustitutos para leer en 
ellas, e no agais otra cosa en manera alguna so la dicha pena y otras 
contraidas en derecho, fecha en la villa de Valladolid a diez dias del 
mes de mayo, año del nas9Ímiento de nuestro Señor de mili y quinientos 
y veynte e siete—archiepiscopus hispalensis—De mandato Reverendi-
simi domini archiepiscopi hispalensis Inquisitoria generalis, Jo. gai^ia 
secretarius. „ 

(Ibidem.) 
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I I I 

Beales Cédu la s del Emperador Carlos V, consultando F r . Francisco de Vi tor ia 
sobre los negocios de Ind ias . 

" E l Rey = Maestro fray Francisco de Vitoria, catredatico de prima 
en la Unibersydad de Salamanca: Sabed que fray Joan de Oseguera de 
la borden de Sant Agustín, por parte del Obispo de México, ba presen
tado en el nuestro Consejo de las Indias ciertos capitules y dubdas que 
en la Nueva España, ques en las nuestras Indias del mar océano, se ban 
ofrecido acerca de la ynstrucion y combersion de los naturales della a 
nuestra santa fee, las quales en el vistas, por ser como son cosas tbeo-
logales, ba parecido que conviene que sean vistas y esaminadas por per
sonas tbeologas, e yo por la buena relación que de vuestra persona le
tras y vida tengo, be acordado de os las mandar remitir para que, como 
celoso del servicio de dios nuestro señor e vuestro, y como cosa que tanto 
ynporta a nuestra santa fee catbolica y descargo de nuestra real con
ciencia, las veáis y deys en ellas vuestro parecer. Por ende yo vos ruego 
y encargo, que veáis los dicbos capítulos y dubdas que con esta van, y, 
platicadas con los otros tbeologos desa Unibersidad que a vos os pare
ciere, enbyeis ante nos al dicbo nuestro Consejo vuestro parecer sobre 
cada cosa dello, firmado de vuestro nombre y de las personas que eli-
gierdes, para ver y determinarlo suso dicbo: que demás del servicio que 
en ello bareis a nuestro Señor, yo seré dello muy servido; y porque en
tre estos artículos puede ser que bailéis algunas cosas que consistan 
mas en governacion que en letras, las que os pareciere que son desta 
calidad, remitirlas eys a los del dicbo nuestro Consejo para que, como 
mas ynformados en lo que conviene a la buena governacion de aquellas 
partes, bordenen las que devenios mandar y proveer sobrello; y porque 
como veys esto es cosa que conviene que con brevedad se provea, be 

1 Se sirvió darme noticia de estos documentos, asi como del citado en la nota 34, 
con sn acostumbrada generosidad, mi buen amigo D. Marcos Jiménez de la Espatla; y 
me ba proporcionado copia esmeradísima de ellos, el digno y celoso jefe riel Archivo 
de Indias de Sevilla D. Garlos Jiménez Placer. A ambos me complazco en tributar 
aqui el testimonio de mi gratitud. 
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mandado al dicho fray Joan de Oseguera que vaya a os solicitar, del 
qual os podreys ynformar particularmente de todo lo que quisierdes sa
ber cerca dello. Por servicio mio^ que con todo cuydado y deligencia, 
dexadas todas cosas, entendays en ello como yo de vos confio. De Tole
do a treinta y uno de henero de mili e quinientos y treinta e nueve años 
= Y o el E,ey=B;efrendada de Samano y señalada del Cardenal y Bel -
tran y Carvajal y Bernal y Velazquez.,, 

Es copia de l a E e a l C é d u l a inser ta en e l l i b r o de Regis t ro de los a ñ o s de 1537 
á 1539, a l fol io 207 v u e l t o , correspondiente á l a c o l e c c i ó n del Indiferente gene
r a l . — lieyistros. — Libros genera l í s imos de Reales ó r d e n e s , nombramientos, g ra
cias, etc. = Años 1537 d l ñ 4 5 . — Estante 139.'— Caj. 1. — L e g . 9. 

" E l Rey=Maestro fray Francisco de Vitoria, catedrático de prima en 
la Unibersidad de Salamanca. Fray Bartolomé de las Casas, de la orden 
de santo Domingo, ha mucho tiempo que rreside en las nuestras Yndias, 
e agora ha venido a estos Heynos, a procurar algunas cosas que tocan a 
su orden y bien de los naturales de aquella tierra; el qual nos ha hecho 
relación que conviene y es necesario, que se proyva e defienda que nin
guno baptice en aquellas partes yndio ni negro ni otro ynfiel adulto, 
hasta que, conforme a la sagrada escriptura y dotrina de los santos y a 
la costumbre de la universal Iglesia, sean en la fee católica dotrinados^ 
tanto tiempo quanto suficientemente ovieren menester para ser dignos 
de rrecevir el sancto baptismo; porque diz que en las dichas nuestras 
Yndias se acostumbra bapticar, sin que aquel que rrecibe el agua de bap
tismo sepa ni entiende lo que rrecive de que nuestro señor es deservido: 
e visto lo suso dicho eu el nuestro Consejo rreal de las Yndias, por ser 
como es cosa theologal, ha parecido que conviene que sea visto y exa
minado por personas theologas, e yo, por la buena relación que de 
vuestra persona letras e vida tengo, he acordado de os lo remitir para 
que, como celoso del servicio de Dios nuestro Señor e vuestro, como 
cosa que tanto ymporta a nuestra santa fee católica, lo veáis e deis en 
ello vuestro parecer. Por ende yo vos ruego y encargo, que veáis lo que 
asy dize el dicho fray Bartolomé de las Casas cerca de lo tocante al di 
cho baptismo, y platiquéis sobre ello con los dichos teólogos desa Uni
bersidad que a vos os pareciere, y la rresolucion que todos tomaredes 
en ello, la embiareis ante nos al dicho nuestro Consejo, firmado de vues
tro nombre e de las personas que heligeredes para ver e determinar lo 
suso dicho; que demás del servicio que en ello aréis a nuestro Señor yo 
seré dello muy servido. De Madrid a treinta e un dias del mes de margo 



DEL SR. D. EDUARDO DE HINOJOSA. 65 

de mil i e quinientos e quarenta e un años = Cardenalis = Refrendada y 
señalada de los dichos. „ 

Es copia de l a E e a l C é d u l a inser ta en o l l i b r o de Regis t ro de los a ñ o s 1539 á 
1541, a l fo l io 228 v u e l t o , correspondiente á l a c o l e c c i ó n del Indiferente general, 
= Registros. = Libros genera l í s imos de Iteales ó rdenes , nombramientos, gracias, 
o t c é t e m . = Años de 1537 á —Estante 139.-—-Caj. 1. — L e g . 9. 

I V 

Cartas de Fr . Francisco de Vi to r i a a l Condestable de Castil la D o n Fedro F e r n á n 
dez de Velasco. 

t . 

ÍLLUSTRISIMO 
SEÑOR. 

a Aunque no avia mucho sobre qué, yo escriui a V. S. mas largo y 
íaG my carta con la de don Juan. Creo que era el mensajero cierto y 
que no se avran perdido las cartas. Ya acá sabíamos la yda de V. S. a 
la casa de la Reyna, que el señor Conde de Syruela me lo avia escrito. 
Creo que V . S. es buelto a la corte a esperar la venida de Su Magestat: 
plega á Dios que no sea por demás la esperanza desta vez, que á todos 
se nos faze tarde, y guarde á V. S. siempre para que en lo común y en 
lo particular baga muchos bienes, que aquellos que los fazen son los ver
daderamente grandes al lenguaje del 9Íelo y del Evangelio: que asy lo 
dize nuestro Señor, qui scandalizaverit etc., minime vocahitur in regno ccelo-
rum; qui autem fecerit etc.. Me magnus vocahitur in regno ccelorum. Grand 
burla seria si los grandes de acá fuesen los chicos de alia; que oviesen 
sido Reyes o Señores de farsa: no plega á Dios. Una carta he visto del 
campo, que decia que Antonio Leyva murió con mucha mas fama y opi
nión de cavallero y capitán que de cristiano; que aun paresceme que 
dize que ni aun confesión no fizo. Nuestro Señor á el y a todos nos faga 
misericordia, que es mucho menester, y el sabe lo secreto de quien es 
bueno o no para azer. Asy como escriven, bien llorado yria al otro mun
do; podria ser que no fuese alia capitán syno soldado. Es muy tarde de 
mirar en esto al punto de la muerte. Sant Juan Baptista, a la gente de 
guerra que le preguntaron que farian para yr al cielo, no les dixo que 

1 Se hallan originales en el manuscrito E. 56 de la Biblioteca Nacional, fols. 147-150, 
9 
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dexasen aquel oficio o partido, sino estote contenti stipendiis vestris: nemi-
nem concutiaüs, nemini injuriam feceritis; pero pocos guardan aquella re
gla, que no se tienen por valientes sino son mas bravos con sus natura
les o con los amigos, que con los enemigos. Algo desto les podria caber 
a los señores con sus vasallos, que tan bien la regla de Sant Juan es 
derechamente para ellos. Dios les dio tan largamente que gastar syn 
agravio de nadie, ni manda que pierdan de su derecho, pero quando 
ay duda aun Aristóteles lo dixo, que melius est injuriam pati quam fa
ceré. Don Juan esta bueno, bendito nuestro Señor; el Bachiller ha es
tado bien malo de costado; ya esta fuera de peligro. Nuestro Señor la 
vida y yllustrisimo estado de V. S. syempre prospere y guarde en su 
servicio. = capellán y siervo de V. Illustrisima S. = Fray Francisco de 
Vitoria. „ 

E l sobre dice= A l Yllustrisimo señor el Condestable my Señor. 

ILLUSTRISIMO 
SEÑOR. 

"De acá pocas nuevas puede aver que escrivir á V. S., que todas vie
nen de allá, y plega a nuestro Señor que las buenas siempre sean ver
daderas y las otras todas salgan mentirosas. A lo menos la que tenemos 
entre las manos de la venida de Su Magestat, quiera nuestro Señor no 
se nos vierta, y que Dios le trayga con bien, no solo destos sus Reynos 
syno de toda la Cristiandad que en tanta necesidad está. Bien se sabe 
cuan poco sometidos son los Principes á paresceres de nadie, especial sy 
son fuera de su inclinaron, pero sy alguno puede tener lugar con Su 
Magestat ninguno tanto como el de V. S. por muchos titules. Yo algu
nas vezes pienso cuan grande desvarío es uno de nosotros no solo fa-
blar pero ni pensar en las cosas publicas y de goberna9Íon, que me pa-
resce que es mas fuera de términos que sy los señores fablasen en 
nuestras filosofías; pero cuando se me acuerda que, sy algunos ay por 
cuyo acuerdo se gobiernan estas cosas, son honbres de carne y hueso 
como nosotros, y que podria ser que quedasen fuera otros tan sabios 
como los que entran dentro, no tengo por tan grand locura tener que 
no lo aciertan ni aleaban todo.—Yo lo veo mal alignado, pero sy se pu
diese fallar camino para dar algund corte entre Su Magestat y el Rey 
de Francia, creo que seria aun mucho mejor jornada .que la de Túnez. 
Yo por agora no pediría a Dios otra mayor merced, syno que ficiese es
tos dos principes verdaderos hermanos en voluntad como lo son en dev-
do, que sy esto oviese, no avria más herejes en la Yglesia ni aun mas 
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moros de los que ellos quisieren, y la Yglesia se rreformaria quisier el 
Papa ó no; y fasta que esto yo vea; ni daré un maravedí por Concilio, ni 
por todos quantos remedios ni yngenios se ymaginaren. La culpa non 
debe estar ni (sic) el Pey de Francia, y mucho menos en el Emperador, 
syno deben de ser los pecados de todos. Las guerras no se inventaron 
para bien de los principes syno délos pueblos, y sy esto es asy como lo 
es, véanlo buenos honbres sy nuestras guerras son por bien de España, 
o Francia o Italia o Alemania, sino para destruycion de todas ellas y 
acrescentamiento de la morisma y hereges. x\ndense ay jurando que 
nosotros no tenemos ninguna culpa. Dios gelo perdone a los principes o 
a los que en ello los ponen, pero no perdonará. Mas qué cosas nuevas 
esqrivo á V. S., como sy esto no lo tubiese visto V. S. mejor que nadie, 
mas lo peor dello es que todos lo veen syno solos los Príncipes. Don 
Juan lo faze a la verdad mucho bien; y con mucha diligencia y con 
toda subiecion, que syn duda muestra inclinación de toda bondad: ha 
estado un poco malillo de un romadizo, pero ya esta libre, porque le l i 
bré yo de manos de médicos. Nuestro Señor la vida y illustrisimo esta
do de V. S. siempre prospere y guarde á su servicio. De Salamanca 
a X I X de noviembre = capellán y siervo de V. illustrisima S. = Fray 
Francisco de Vitoria.,, 

E l sobre: A l yllustrisimo señor el Condestable my Señor = Tiene un 
sello de placa con el monograma = IHS 1. 

1 Debieron escribirse estas cartas en el año 1536, según se infiere de la referencia á 
l a muerte de Antonio de Leiva, ocurrida en 15 de Setiembre de dicbo año. (Vid. San-
doval, Segunda parte de ¡a Vida y Hechos del Emperador Carlos Y: Valladolid, 16C6, p. 276-277.) 

E l D. Juan mencionado en ambas es probablemente el Visitador de la Universidad Don 
Juan de Córdoba, de quien se babla en la nota 23. 





CONTESTACIÓN 

ILMO. SR. D. MARCELINO MENÉNDEZ Y PELAYO 





SEÑORES; 

Son las Academias congregaciones de hombres 
estudiosos, instituidas para a lgún fin de pública y 
superior enseñanza. Sus puertas, cerradas siempre á la 
vanidad endiosada, al espíritu de improvisación y de 
aventura, al histrionismo ostentador y temerario, sue
len abrirse de par en par al méri to positivo y modesto, 
que las más de las veces n i aun necesita salir de su re
t iro para llamar á ellas. Las honras académicas van 
por sí mismas á buscarle, á sorprenderle quizá , en me
dio de sus úti les vigilias, dándole nuevo aliento para 
continuarlas. No es t í tulo de alarde y vanagloria el de 
académico; no es t í tulo de j e ra rqu ía nobiliaria, puesto 
que no la hay en la repúbl ica de las letras: es, ante 
todo, t í tulo de función y oficio^ que sólo pueden des
empeñar los doctos y capaces. Para empresas y haza
ñas de otro género tiene la sociedad otros premios más 
apetecidos, más envidiados y más brillantes; al hombre 
literato y estudioso sólo le quedan las palmas que 
del estudio nacen y con el estudio crecen. Así lo ha 
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pensado nuestra Academia de la Historia, llamando 
á su seno á uno de los más profundos y más modestos 
cultivadores de los estudios históricos en E s p a ñ a , al 
Sr. D. Eduardo de Hinojosa, cuyo erudito y meditado 
discurso acabáis de oir con visibles muestras de apro
bación y respeto. 

Desde los primeros años de su aprovechada y bri
llante carrera, gustó el Sr. Hinojosa de seguir rumbo 
muy distinto del que entre nosotros priva, dirigiendo 
su actividad, no á la conquista de lauros tan fáciles 
como efímeros, sino al conocimiento directo y formal 
de las fuentes del saber, conforme á un método exacto 
y riguroso. Y como su inclinación le llevase muy desde 
el principio á las ciencias históricas y jur íd icas , á las 
que estudian y trazan el progresivo desarrollo de la 
noción del derecho en la conciencia de los individuos 
y en la conciencia de las naciones, comenzó por hacer 
familiares suyas aquellas lenguas que por excelencia 
llamamos clásicas, y en las cuales de un modo más 
exquisito y soberano que en otras algunas se han reve
lado el númen de la Justicia y el numen del Arte . 
Dueño ya de las lenguas griega y latina, comprendió 
que en el estado actual de los estudios no bastaba la 
mera in terpre tación l i teral de los textos para llegar á 
su cabal y perfecto sentido, en las múlt iples relaciones 
que el conocimiento histórico abraza; y llevó á tér
mino con vigor verdaderamente digno de imitación y 
ejemplo, otro trabajo aun más lente y más arduo, el 
de ponerse al nivel de la cultura general europea en 
aquellos conocimientos que él con especial predilec
ción y ahinco cultivaba. Aprendió , pues, el Sr. Hino
josa, entre otras lenguas extranjeras, la lengua ale
mana, fundamental instrumento ele cultura para todo 
hombre científico de nuestros días; y con ta l auxilio 
dióse al estudio de cuantos trabajos arqueológicos, 
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epigráficos, numismát icos , geográficos y jur ídicos nos 
brinda en abundancia la exuberante producción de 
las Academias germánicas . En ta l exploración, no le 
sedujo n i por un solo momento el atractivo de la no
vedad: no se apresuró á dogmatizar vanas teorías so
bre lo que iba aprendiendo: no pretendió ser maestro 
antes que discípulo completamente formado: no con
cedió á la temeraria conjetura el lugar sólo debido á 
la invest igación prudente, una y otra vez probada en 
el crisol de la experiencia histórica: no pres tó oído á 
los cantos de sirena con que la imaginac ión , disfra
zada de razón s intét ica y discursiva, suele arrastrar y 
fascinar á los hombres de nuestra raza: no sacrificó 
nunca la augusta integridad de la ciencia á preocupa
ciones del momento, á vanas tramoyas de partido y 
de escuela, á exhibiciones oratorias, á juegos de arti
ficio, que aprovechando poco para la vida de las so
ciedades presentes, convierten en vilísimo juego una 
cosa tan digna de respeto como la vida de las socieda
des que fueron, y que por el mero hecho de "estar en
terradas tienen derecho plenísimo á la serena impar
cialidad del juicio desinteresado, único que en rigor 
puede llamarse histórico. No fué, por consiguiente, el 
Sr. Hinojosa, historiador de los que se llaman popula
res; pero consiguió agradar á los pocos que aman la 
historia por si misma, independientemente de la apli
cación que de ella se hace ó puede hacerse en plazas 
públ icas ó en Congresos. F u é poco leído, pero le leye
ron todos los que podían y debían leerle. Hizo mu
chas monograf ías , que andan esparcidas en revistas y 
en colecciones eruditas, é hizo, sobre todo, dos libros, 
cuyos solos t í tu los bastan para indicar las altas aspira-
siones de su autor, la Historia del Derecho Romano con
forme á las últimas investigaciones, la Historia del Dere
cho Español, obra de vastísimo plan , de la cual va 

10 
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" publicado el primero y más difícil volumen, concernien
te á la época pr imit iva , á la romana y á la visigótica. 

Grave empresa en todas partes la de una Historia del 
Derecho Romano; gravís ima sobre todo en España , 
donde estos estudios hab ían sufrido un retroceso casi 
de medio siglo; donde pasaba por romanista profundo 
el que en su juventud había decorado á Heineccio y á 
Vinnio; donde todavía suelen alcanzar nombre y consi
deración de jurisconsultos gentes para quienes no existe 
más Derecho romano que el contenido en las compila
ciones justinianeas, sin que de estas mismas compren
dan el modo de formación n i el espír i tu , sin que de 
estas leyes n i de otras algunas penetren la razón 
social, n i el medio histórico en que nacieron, n i el 
fundamento filosófico, n i nada, en suma, de lo que legi
t ima ó explica el que una inst i tución nazca ó muera. 
Contr a esa absurda rutina de enseñar el Derecho ro
mano , como si se tratase de un Código abstracto y ce
rrado, y no de una construcción lentamente elaborada 
por los siglos; contra ese dislate de aspirar al t í tulo de 
in térpre tes de las leyes de un pueblo muerto, sin co
nocer n i su historia, n i su arqueología , n i sus costum
bres, n i su literatura, n i su ciencia, n i nada, finalmente, 
de lo que pensaban y sent ían los hombres que hicieron 
y aplicaron esas leyes, había eficaz remedio en la tra
dición española; pero no en la t radición degenerada y 
corrompida, de rábulas y leguleyos, que nuestros pa
dres alcanzaron, sino en la gran tradición de la cultura 
española del siglo x v i , en los Agustines, Groveas y Co-
varrubias, y en la t radición del siglo x v n , más olvida
da todavía, aunque no menos gloriosa, puesto que vive, 
para quien sabe leerlos, en los libros de D. Francisco 
de Amaya y de Melchor de Valencia, de F e r n á n d e z de 
Retes y Ramos del Manzano, de Nicolás Antonio y 
de Altamirano Vázquez. Así lo entendieron nuestros 
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grandes jurisconsultos del siglo pasado, que fueron á la 
vez doctísimos en letras humanas, peritos en las discipli
nas arqueológicas, como Finestres; como Mayans, como 
Dou. ¡Ojalá que la admirable carta latina con que Ma
yans encabezó en 1757 el Hermogeniano de Finestres 
hubiera sido hasta hoy el programa de nuestros juris
consultos y de nuestros historiadores del Derecho! Poro 
no sé qué mala fortuna ó qué siniestra preocupación ha 
separado entre nosotros dos ramas de estudios que de
bieran permanecer eternamente unidas; y al mismo 
paso que es frecuente encontrar en los historiadores, 
en los humanistas, en los críticos literarios total igno
rancia de la historia jur íd ica , que tanta luz da para 
penetrar en la vida de las generaciones pasadas, es 
no menos frecuente y no menos doloroso advertir, 
en los que han hecho oficio ó profesión del estudio de 
las leyes, un absoluto desconocimiento d é l a historia 
externa y pol í t ica , y todavía más , de la historia in
telectual é interna, de la historia de las ideas morales, 
científicas y ar t ís t icas , únicas que explican íntegra
mente la elaboración del hecho jur ídico. 

As í lo ha entendido el docto compañero á quien 
tengo hoy el honor de saludar en nombre de la Aca
demia. Y por eso sus libros, difundidos por toda Euro
pa, han alcanzado aplausos á que es tán bastante des
acostumbrados los oídos españoles en nuestro tiempo. 
Por eso su Historia del Derecho Romano, síntesis paciente 
y feliz del estado actual de estos conocimientos, libro 
de apariencia modesta y de mucho jugo , mereció que 
el eminente Flach, Profesor de la Escuela de Ciencias 
Pol í t icas de Pa r í s y sucesor de Eduardo Laboulaye en 
la cá tedra de Legislación Comparada del Colegio de 
Francia, dijera de la obra de nuestro compatriota 
que mediante ella se inauguraba en E s p a ñ a . u n a nue
va época para la enseñanza histórica del Derecho 
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romano 1. Por eso la Revue générale de Droit la calificó de 
cuadro fiel del estado actual de la ciencia; y Mispoulet, Pro
fesor de Derecho en la Universidad de P a r í s , no dudó 
en proclamar desde las columnas de la sever ís ima Be-
vue Critique d'Histoire et de Littérature, que el libro del' 
Sr. Hinojosa era obra seria (es decir, sólida y grave), 
felicitando al autor por su inteligente iniciativa y de
seándole todo el éxito que merece labor tan concien
zuda, estos aplausos unió los suyos Eivier , Profesor 
de la Universidad de Bruselas y notable autor de una 
Cres tomat ía jur íd ica , á los ojos del cual la obra del 
Sr. Hinojosa era ^bril lante muestra del Renacimiento 
de los estudios jurídicos en España . „ 2 Hüffer, Profe
sor de la Universidad de Bonn, elogió la ^copiosa eru
dición del autor y su habilidad para ordenar metódica
mente las materias.,,3 Gí-atti, Profesor en la Academia 
Histórico - Ju r íd ica de Roma, considera su Historia 
como " Manual necesario y guía seguro para quien se 
dedique á estudios formales sobre el Derecho.,, 4 Y 
Zocco Rosa decía recientemente del libro del Sr. H i 
nojosa en la Rivista Italiana di Scienze Giuridiche (1887) 
que " merece todo aprecio, así por el orden de la ex
posición, como por el conocimiento generalmente pro
fundo de la materia. „ 

Sería tarea interminable reproducir á la letra, n i si
quiera en extracto, los juicios laudatorios que ha me
recido á doctos romanistas extranjeros el Manual del 
Sr. Hinojosa. Unos le elogian porque siendo en apa
riencia parco de citas y de textos, para no distraer con 
vano aparato la atención del estudioso, recoge al mis
mo tiempo en breve suma cuanto es indispensable para 

1 Nouvelle Revue Historique de D r o i t , 1880. 
2 Revue de D r o i t International de 1880. 
3 Lit terarische Centralbatt de 1881. 
4 S tud i e documenli d i Stor ia e D i r i t t o d i Roma, 1880, 
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el conocimiento de la historia externa del Derecho ro
mano, así público como privado, alegando en la mayor 
parte de las cuestiones los varios pareceres de los doc
tos, é indicando con sabio criterio cuál es el que pre
fiere el autor. Ponderan otros el plan amplio y racio
nal de este compendio, que abarca todo el conjunto de 
las an t igüedades políticas de Roma, con excelentes 
indicaciones bibliográficas en todo lo que pertenece á 
las ciencias auxiliares. Otros le conceden el mér i to 
nada vulgar de haber explanado con detenimiento 
ciertas partes del Derecho casi olvidadas ó abandona
das hasta hoy, most rándose donde quiera profundo co
nocedor de las ricas fuentes de la erudición alemana, 
de los trabajos de Kuntze , de Schurer, de Gorros, de 
Waitz, de Dahn, de Kaufmann, de Arnold . 

Mayores elogios alcanzó todav ía , y más vigor de 
entendimiento y más riqueza de doctrina muestra la 
Historia del Derecho Español, de la cual el Sr. Hinojosa 
ha publicado el primer volumen. Con ser ardua la ta
rea de resumir en un libro de pocas páginas la His
toria del Derecho Romano, aún hab ía manuales y cresto
mat ías extranjeras que podían abrir camino al autor. 
¿Pero cómo buscarlas en la Historia de nuestro Dere
cho? Nadie ha intentado exponerla cient í f icamente; y 
si la miramos en su conjunto, adolece de aquel des
orden instintivo y fecundo que preside á la elaboración 
de todas las legislaciones dignas de t a l nombre, por 
ser las únicas que han influido en la vida y en la con
ciencia de los pueblos de un modo tan eficaz y perenne, 
que, por lo mismo que no está sujeto á los vulgares 
cálculos de la previsión humana, es la manifestación 
y prueba más evidente del decreto y ley providencial 
que preside en la Historia. 

Es, por tanto, la Historia del Derecho Español, como 
la historia de toda nuestra cultura, congregación de 
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m i l arroyuelos dispersos, mezcla de razas y civiliza
ciones distintas, algo, en suma, que exige y lleva 
consigo conocimientos tan disímiles , como la ar
queología romana y la de los antiguos pueblos ger
mánicos , la hebraica y la islamita, la legislación 
foral de los tiempos medios, el renacimiento del De
recho Romano y las tentativas de codificación mo
derna. 

Para abarcar tan largo y magnífico estudio, apenas 
parece suficiente el alma de un Savigny, de un Thierry 
ó de un Mommsen. ¿Cómo admirarnos de que nadie, 
entre nosotros, lo haya intentado? U n solo nombre 
hay que citar; grande por sí mismo, grande por su valor 
intrínseco respetable en todo país y todo tiempo; grande 
todavía más por el silencio y la oscuridad que le rodea 
antes y después de su aparición magnífica, que sola
mente en Portugal suscitó un discípulo digno de él; 
Mart ínez Marina, en suma, gloria a l t ís ima de esta 
Academia, y verdadero fundador de la historia interna 
de la Pen ínsu la , como en sus úl t imos días tuvo á gloria 
confesarlo Alejandro Herculano; Mar t ínez Marina, de 
quien ha podido decirse con más ó menos fundamento 
que en otras producciones suyas t en tó ajustar violenta
mente al molde de sus preocupaciones polít icas la his
toria que él conocía tan bien, y que por sí mismo, con 
tan perseverante estudio y tan desinteresada afición 
hab ía indagado en sus años juveniles; pero á quien 
nadie nega rá el lauro de haber sido el primero y hasta 
la fecha el único autor de un Ensayo histórico critico 
sobre nuestra legislación de los tiempos medios, libro 
de poco volumen, pero en el cual reunió su autor te
soros de inagotable enseñanza: libro que hoy podrá 
calificarse de anticuado en algunas partes, de defi
ciente en otras; pero libro que algo debe valer, cuando 
la generación presente, después de medio siglo de 
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investigaciones, todavía no lia encontrado otro mejor 
con qne sustituirle. 
• Honremos, señores, el nombre de Mar t ínez Marina, 
no solamente como Académicos , sino como españoles; 
y sea cualquiera el juicio que se forme de la Teoría de 
las Cortes, de la cual todav ía pueden recogerse grandes 
enseñanzas , en medio de la forma de libro de partido 
que su autor le dió, contraviniendo á su propia índole 
científica, tan austera y tan grave; veneremos siempre 
al autor del Ensayo sobre la antigua legislación caste
llana y leonesa; al primero que pene t ró en el arcano 
de la formación de nuestros Códigos; al primero que osó 
internarse con planta segura en el laberinto de los fue
ros, de las cartas-pueblos y de los cuadernos de Cortes; 
al fundador de nuestra historia municipal; al que par
ticipando de todas las ilusiones de una generac ión ena
morada de la justicia abstracta y de los pactos sociales, 
y de las declaraciones de derechos valederas para toda 
la eternidad, tuvo la feliz inspiración de buscar en per
gaminos viejos el fundamento histórico de esos mismos 
derechos abstractos; y de comprender que la l ibertad 
misma, con ser tan alta y nobil ísima condición de la 
persona humana, parece un huésped e x t r a ñ o en la 
casa del ciudadano cuando no viene protegida por la 
inconsciente sanción y complicidad de las costumbres, 
y nunca acierta á salir de la esfera ideológica mien
tras no asienta su pie en el durísimo sedimento de la 
t radic ión, que por sí misma no es verdad n i mentira, 
no es error n i es acierto; pero que en el hecho mismo 
de su duración lleva una fuerza, contra la cual no 
pueden prevalecer la protesta individual n i el he
cho violento, porque á su modo esta misma du
ración de un estado social es una forma de ju s t i 
cia, á cuya sombra han vivido larga y gloriosa 
vida muchas generaciones, cuya vida, por herencia 
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mucho más fuerte que la herencia física, es todavía 
la nuestra. 

Así lo comprendió Mar t ínez Marina, y por eso cuan
do teólogos mal aconsejados de su tiempo le tachaban 
de jansenista y de hereje, él iba á buscar en nuestros 
grandes teólogos y canonistas del siglo XYI , en Domin
go de Soto y en Melchor Cano, en Vázquez y en Suá-
rez, el fundamento y la justificación de sus teorías de 
derecho público; y así, cuando la reforma constitucio
nal , inspirada más bien en los ejemplos de la Constitu
yente francesa que en tradiciones españolas , alarmaba 
y escandalizaba á muchos espíritus, él persistía, con em
peño quimérico cuanto se quiera, pero generoso al cabo, 
en aliar las nuevas doctrinas con la tradicional libertad 
castellana, y ponía toda su enorme erudición al servicio 
d é l a nueva causa, no porque fuese la de Rousseau y 
Condorcet, sino porque él , en un ex t raño espejismo, 
había llegado á creer que sus conclusiones convenían 
con cierta doctrina implíci ta transmitida de los Conci
lios de Toledo al de León y al de Coyanza, formulada 
luego en las Cartas municipales, especialmente en 
aquellas que ordenaban los dueños hombres de la tierra 
con una especie de democracia instintiva que había re
sistido á la invasión del Derecho romano y al movi
miento centralizador y absolutista del siglo x v i . 

De esta tendencia de Mar t ínez Marina podrá decirse 
cuanto se quiera, y á las rectificaciones verdadera
mente científicas nada tendremos que oponer, aunque 
pluguiera á Dios que fuesen muchos, como son algunos, 
los que por el estudio directo de los documentos están 
en aptitud de rectificarle ó completarle. Pero sea cual
quiera el valor de estas rectificaciones y enmiendas, y 
aun concediendo (de lo que estamos muy distantes) 
toda la razón á s u s censores, siempre hab rá que recono
cer (y esta es la verdadera gloria de Mar t ínez Marina) 
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que hasta sus errores fueron fecundos, y que sin él no 
exist ir ía la historia del Derecho español. 

Pero n i Mart ínez Marina, encerrado en los l ímites de 
la Edad Media, y compendiando voluntariamente lo que 
tan á fondo sabía ; proponiéndose, en suma, hacer más 
bien que un l ibro, un largo discurso preliminar á nues
tra edición académica ele Las Partidas, n i Sempere y 
Guarinos, escritor de juicio y estilo muy vulgares, pero 
inteligente y beneméri to rebuscador de noticias varias, 
n i otros que después de él han venido, y que por ser 
contemporáneos no citamos, esperando que la posteri
dad dé á cada cual de ellos el ga la rdón debido, bastan 
hoy para satisfacer la curiosidad del estudioso, juris
consulto ó no, que va á buscar á una historia del De
recho algo más que resoluciones de casos prác t icos , y 
algo más que argumentos en pro de una tesis polít ica. 

E l Sr. Hinojosa, que no es abogado de profesión, y 
que de la vida política se ha abstenido cuerdamente 
siempre: el Sr. Hinojosa, que en la Historia del Dere
cho no ve otra cosa que el Derecho mismo, es decir, la 
más compleja manifestación de la vida nacional, y que 
sólo por esto le ama y le estudia, con amor puramente 
his tór ico, desinteresado y retrospectivo, incompatible 
con cualquier otro amor que no sea la santa caridad de 
la patria, ha aspirado á llenar este vacío , no con uno 
de esos indignos manuales que son el oprobio de nues
tra enseñanza universitaria, y que nos hacen aparecer 
á los ojos de los extranjeros cincuenta años más atra
sados de lo que realmente estamos, sino con un trabajo 
de primera mano, bebido en las mismas fuentes, sobrio 
y sustancioso en la doctrina, tan libre de temeridades 
s is temáticas como de rutinarios apocamientos. Del va
lor de esta obra tomada en conjunto habló dignamente 
Tardif , Profesor de la Escuela de Cartas de P a r í s , en un 
art ículo publicado en la Nouvelle Revue Historique de 

n 
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Droü Frangais et Étranger (Abr i l y Marzo de 1880): "E l 
plan de este l ibro, dice, es muy completo y muy claro: 
la exposición llena de lucidez; y á cada uno de los capí
tulos acompaña una copiosa bibliografía que indica los 
trabajos más recientes y estimables sobre cada cues
tión publicados en toda la Europa sabia. „ 

Abarca el único volumen impreso hasta ahora las 
instituciones jur ídicas de la E s p a ñ a pr imi t iva , las de 
la E s p a ñ a romana y visigótica, no completa esta últi
ma parte, puesto que debe empezar el segundo tomo 
con la definitiva redacción del Fuero Juzgo. L a obra es 
un modelo de manuales, y su originalidad consiste, no 
en aventurar teorías extravagantes, sino en agrupar 
con destreza y método los hechos averiguados, para 
que ellos mismos, apoyándose mutuamente, revelen 
todo el sentido que en sí encierran, y que es tará siem
pre velado para quien aisladamente los considere. Con 
este libro, que ojalá llegue á ser el vademécum de todo 
estudiante español de leyes, fácil será penetrar en el 
estudio de los trabajos de Mommsen, de H ü b n e r , de 
nuestro doctísimo Berlanga, á quien debe la epigrafía 
ju r íd ica de la Pen ínsu la servicios que, en fuerza de ser 
eminentes, no sé yo si han sido bastante agradecidos, 
quizá por ser superiores al nivel de nuestra cultura. 

Algo semejante puedo decirse del libro del Sr. Hino-
josa; y por eso yo, aunque con ín t ima tristeza, auguro 
al autor que tarde ó nunca l legará á hacerse popular en 
nuestras facultades de Derecho, lo cual no debe ser obs
táculo , sino antes bien est ímulo, para que acelere la 
te rminac ión de su obra, no para satisfacción de los le
gistas, que suelen ser, de todos los ciudadanos, los me
nos interesados en la historia de las leyes, cuando no 
son vigentes y de aplicación onerosa ó lucrat iva , sino 
para instrucción de todos aquellos que aman la histo
ria por la historia misma y no por la aplicación t r iv ia l . 
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que suele sacarse de ella, y para quienes el Derecho 
viene á ser, no un conjunto árido é irracional de fór
mulas curialescas, sino un magnífico poema donde se 
refleja de igual modo que en el arte y en la ciencia el 
sentir y el pensar de los que nos transmitieron su san
gre y la m á s pura esencia de su espíri tu, concretada 
y traducida en las leyes con no menos vigor y eficacia 
que en los mármoles respirantes, en las tablas anima
das y en las estrofas que danzan con rí tmico pie entre 
cielo y tierra. 

Úl t imo fruto de los granados estudios del Sr. Hino-
josa es el discurso que acabáis de oir, monografía com
pleta y llena de datos nuevos acerca de uno de los pen
sadores más ilustres de nuestro siglo xvi^ varón insigne 
por el entendimiento y la doctrina no menos que por 
la fortaleza de carác ter , teólogo singular entre los más 
ilustres que la Orden de Santo Domingo ha produ
cido; restaurador de la escolástica, en pleno Renaci
miento, ó más bien padre y creador de una nueva 
ciencia teológica acomodada al gusto y á las necesida
des de los tiempos nuevos: verdadero Sócrates de la Teo
logía, como sus discípulos le apellidaron, acordándose 
no sólo de su espíri tu filosófico y de la eficacia y v i r tud 
generadora de su palabra, que tanto contrastaba con 
su parquedad en escribir, sino más aún , de las nuevas 
é inmediatas aplicaciones que realizó de la ciencia di
vina que enseñaba , haciéndola descender de los cielos 
para tomar parte en las contiendas de la t ierra , no de 
otro modo que el hijo de Sofronisco convir t ió en cien
cia ét ica, en ciencia de los deberes y de los afectos hu
manos , lo que hasta entonces había sido en manos de 
los jónicos y de los eleát icos, ciencia física ó esgrima 
dialéctica. Y no es que se trate aquí de rebajar en 
lo más mínimo el valor de la especulación metafísica 
pura, desinteresada é inút i l , á la cual precisamente 
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por esta noble condición de desinterés ó inutil idad ren
dimos fervoroso culto, creyendo fimiemente que no hay 
más alto y generoso empleo del entendimiento hu
mano que la contemplación de la verdad por la ver
dad misma, ejercicio verdaderamente divino, en que 
se revela y manifiesta más que en n ingún otro es
fuerzo natural la part ic ipación de la lumbre increada. 
Pero así como es gravís ima aberración, indigna de un 
espíritu científico, tratar con desdén las llamadas suti
lezas de filósofos y teólogos, no es yerro menos grave, 
y en ciertas épocas ha sido funestísimo, el divorcio en
tre la práct ica y la especulación, y el dejar entrega
das á la arbitrariedad de los empíricos, á la rutina de 
los leguleyos,'al instinto más ó menos falaz de los 
hombres de acción, cosas tan altas como la Moral , el 
Derecho y la Polí t ica. No lo en tendía así Francisco de 
Vi tor ia ; y en esto consiste su gloria mayor y el que 
merezca ser apellidado padre de una ciencia nueva, 
fecunda en portentosas aplicaciones. No fué moralista 
y jurisconsulto, ápesa r de ser teólogo, sino que lo fué 
precisamente por su teología, deduciendo de ella co
rolarios que alcanzan á todas las grandes cuestiones 
sociales, el origen del poder y el fundamento de la so
beranía, los l ímites y relaciones entre la potestad ecle
siástica y la c iv i l , los derechos de la paz y de la gue
rra, la esclavitud, la colonización y la conquista. 

Era Vitoria discípulo de Santo Tomás y escolástico 
de raza; pero como al fin vivió en el siglo x v i , y en re
laciones antes benévolas que hostiles con los grandes 
humanistas de su tiempo, sin exceptuar al mismo 
Erasmo, part icipó ampliamente del espíri tu de gene
rosa y libre indagación que el Renacimiento trajo con
sigo; y en vez de parecerse á los degenerados nomi
nalistas, que en su juventud alcanzó en la Universidad 
de Par í s , y cuyas semblanzas duran en la enérgica 
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invectiva de Juan Luis Vives I n Pseudo Dialécticos y en 
sus libros de causis cormptarum artium, tuvo á mér i to y 
gala, no sólo el emplear cierto método y lucidez ente
ramente modernos, cierta elegancia de exposición, y 
aun cierto artificio oratorio, visible sobre todo en los 
proemios de sus Relectiones, exornados sobriamente con 
los recuerdos de la antigua sabiduría y aun con las flo
res del arte clásico; sino que puso todo su empeño y 
mayor conato en romper los espesos muros que circun
daban la palestra escolástica, sordos sus maestros á 
todo rumor de la vida, atrasados voluntariamente en 
dos siglos, y ociosamente ocupados en tejer intermina
bles telas de arana. Con Vi tor ia penet ró á torrentes la 
luz en el estadio antes inaccesible, y un óleo nuevo v i 
gorizó á raudales los miembros y el espíri tu de los 
nuevos púgiles. De Vi tor ia data la verdadera restaura
ción de los estudios teológicos en E s p a ñ a , y la impor
tancia soberana que la Teología , convertida por él en 
ciencia universal, que abarcaba desde los atributos di
vinos hasta las ú l t imas ramificaciones del derecho pú
blico y privado, llegó á ejercer en nuestra vida nacio
nal , haciendo de E s p a ñ a un pueblo de teólogos. E n su 
escuela se formaron los más grandes del siglo x v i : un 
discípulo suyo, Domingo de Soto, escribió el primero y 
más célebre tratado De Justitia et Jure; otro discípulo 
suyo, Melchor Cano, t razó , en estilo digno de Marco 
Tulio, el plan de una enciclopedia teo lógica , remon
tándose al análisis de nuestras facultades de conocer, 
y buscando en ellas el organon para la nueva disciplina 
que, merced á sus esfuerzos, alcanzó carác te r plena
mente científico y positivo antes que ninguna otra 
ciencia. U n abismo separa toda teología española an
terior á Francisco de Vitor ia de la que él enseñó y 
profesaba; y los maestros que después de él vinie
ron, valen más ó menos en cuanto se acercan ó se 
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alejan d e s ú s ejemplos y de su doctrina. Todo el asom
broso florecimiento teológico de nuestro siglo x v i , 
todo ese interminable catálogo de doctores egregios 
que abruma las pág inas del Nomenclátor Litterarins, de 
Hurter, convirt iéndole casi en una bibliografía espa
ñola , estaba contenido en germen en la doctrina del 
Sócrates alavés. Su influencia está en todas partes; y 
sin que neguemos á insignes Maestros de otras órdenes 
el lauro que de justicia se les debe como iniciadores ó 
colaboradores en el renacimiento teológico, aunque 
pronunciemos con respeto profundísimo los nombres de 
Fr. Luis de Carvajal y de Fr. Alfonso de Castro, t im
bres de la Orden Seráfica; del Agustino Fr. Lorenzo de 
Villavicencio; del Benedictino Fr. Alfonso de Virués; 
de los Jesuí tas Salmerón y Lainez; y aunque no olvi
demos n i por un momento que el impulso inicial de 
toda esta reforma de los estudios eclesiásticos par t ió 
de los libros De Disciplinis, de Luis Vives, y de algu
nos opúsculos de Erasmo, especialmente de su carta 
al Elector de Maguncia, oportunamente recordada por 
nuestro compañero , siempre h a b r á que reconocer que 
las tendencias erasmianas, por venir mezcladas de ele
mentos sospechosos, no arraigaron n i fructificaron 
mucho, antes fueron miradas con cierta prevención y 
hostilidad más ó menos violentas. Y en cuanto á los 
teólogos españoles que acabamos de citar, y cu}^ ar
diente catolicismo y pura ortodoxia son bien notorios, 
ninguno de ellos, á pesar de su méri to excepcional, 
logró extender su acción pedagógica á un círculo tan 
amplio como el de Francisco de Vi tor ia , y nunca lo
graron en nuestras escuelas n i en las restantes de la 
Cristiandad el libro De Eestitnta Theologia, de Carvajal, 
n i el De informando studio theologico, de Villavicencio, 
aquel puesto verdaderamente único; aquella reputa
ción de obra magistral y clásica, que disfrutó desde e] 
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momento de su aparición la obra inmortal de Melchor 
Cano, trasunto fidelísimo de las ideas y del método de 
Francisco de Vi tor ia , interpretados por un espíritu to
davía más vasto, más genial, más inquisitivo y audaz 
que el suyo; y dotado además de un poder y una mag
nificencia de estilo didáctico que su maestro parece 
haber presentido y deseado más bien que poseído. 

Inéditos aun sus comentarios á la Suma de Santo 
Tomás , la influencia de Vi tor ia en la teología dogmá
tica se prueba más bien por los libros de sus discípulos 
que por los suyos propios: hay que buscarla, confesada 
ó no, en toda la pléyade de teólogos dominicos, en los 
dos Sotos, en Bar to lomé de Medina, en Carranza, en 
Báñez , en Fr. Pedro de Herrera, dignamente conti
nuados dentro del siglo x v n por los grandes atletas de 
las controversias de auxilüs Fr.- Diego Alvarez y Fray 
Tomás de Lemos, y por el perspicuo, valiente y pro
fundísimo comentador Fr. Juan de Santo T o m á s , uno 
de los más copiosos y seguros in térpre tes de la doc
trina del Angel de las Escuelas. Los cuadernos de 
Vi tor ia , sus lecturas amorosamente copiadas y piado
samente conservadas por los que pudieron oirle, cons
tituyeron una especie de fondo c o m ú n , una doctrina 
tradicional dentro de su Orden, á cuyo fondo fué acu
mulándose la labor de los nuevos profesores, en tanto 
que la teología española conservó alientos de renova
ción y bríos de juventud y esfuerzo racional sacado de 
sus propias en t rañas . Así pudo, durante dos siglos, la 
Orden de Predicadores exponer con orgullo sus teólo
gos á la terrible competencia con los Salmerones y 
Toledos, con los Maldonados y Fonsecas, con los Mol i -
nas y los Vázquez , con los Suárez , Valencias y Arr ia -
gas, con los Ripaldas y Montoyas; y si para gloria 
de nuestra ciencia quedó indecisa la palma de tan 
noble certamen, y no hubo en rigor n i vencedores n i 
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vencidos, todavía pudo la escuela de Francisco de Vito
ria reivindicar el patente derecho de prioridad, no sólo 
en lo dogmático, sino también en lo positivo é histórico, 
á lo cual se añade que el autor de las Relediones Theolo-
gicae, que es en fecha el primero de los grandes mora
listas que la Escuela produjo durante su edad de oro, 
puede reclamar muy buena parte, no en los extravíos 
(bien ajenos de su templanza y sobriedad de juicio), 
pero sí en los aciertos de aquella legión de casuistas, 
ayer tan denigrados y cuya rehabil i tación comienza 
ahora, los cuales apuraron hasta los úl t imos ápices la 
disección de los actos humanos, de sus ocultos móvi
les, de sus extremas consecuencias, de los accidentes 
que los modifican, y de su calificación conforme á las 
leyes de la ética cristiana. 

Pero una cosa hay que confesar, aunque sea dolo
roso confesarla. Por entibiamiento de la fe, por ligere
za de espíritu, por insensato desdén hacia la t radición 
nacional, que es mucho más fácil negar que conocer á 
fondo, el movimiento de nuestras escuelas teológicas 
del siglo x v i , tan vivo, tan animado, tan pintoresco y 
hasta dramát ico en ocasiones, yace generalmente ol
vidado, y aun los mismos que más suelen traer en 
boca los nombres de nuestros doctores, y más alarde 
hacen de seguirlos, suelen fijar exclusivamente su 
atención (curiosa y bien intencionada y digna de agra
decerse de todos modos, pero al fin curiosidad de pro
fano y de dileüante superficial), en ciertas aplicaciones 
particulares, que con valer mucho parecen una gota 
de agua en el vasto océano de la ciencia de Dios, ta l 
como la profesaron Santo Tomás y sus más ilustres y 
fieles discípulos. Y en verdad que parece rara ironía de 
la suerte el que dure el nombre de Francisco de Vi to
ria; no por haber dado tres siglos más de vida gloriosa á 
una tradición que parecía completamente agotada; no 
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por haber reconciliado el Renacimiento con la Teolo
gía ; no por haberse remontado á la crí t ica de las fuen
tes positivas de demostración teológica; no por haber 
enterrado definitivamente las sutilezas de los nomina
listas y terministas; no por su admirable doctrina so
bre la potestad del Papa y del Concilio, que fué ban
dera de nuestros teólogos en Trente; no por su doc
tr ina polí t ica, que suele buscarse más bien que en las 
sobrias y nerviosas páginas de las Relediones, en el di
fuso comentario que de ellas hizo Fr. Domingo de 
Soto, libro ciertamente de gran valor, pero todavía de 
mayor fortuna, conforme lo acredita el sabido latinajo 
de nuestras escuelas qui scit Sotum scit totum; no por lo 
que escribió de las relaciones y conflictos entre la Igle
sia y el Estado, ade lan tándose á Melchor Cano, el cual 
en su Parecer famoso, no dejó bastantes veces de sa
car las cosas de quicio, cediendo al calor de la polé
mica con temporánea y á la natural extremosidad é in
temperancia de su carácter que tanto contrastaba con 
la plácida moderación científica de su maestro; no por 
ninguna de estas cosas, digo, sino por una circunstan
cia que parece meramente fortuita, es, á saber, por la 
buena fe y la honrada erudición de Grrocio, el cual en 
su famoso tratado De jure helli etpacis, que con aparien
cias de meramente erudito fué un progreso en la vida 
moral del género humano y cont r ibuyó más que otro 
alguno á difundir ideas de piedad social, de manse
dumbre y de tolerancia, debiendo ser eternamente 
bendecido por todos los aborrecedores del brutal pres
tigio de la fuerza, tuvo á gala contar á Vi tor ia entre 
.los más egregios precursores de su obra humanitaria, 
citando con verdadero amor las dos Relectiones, De Indis 
y De jure helli. 

T a l noticia, transmitida de Grrocio á sus numerosos 
compendiadores é imitadores, desper tó la atención de 
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la crítica moderna en cuanto se in tentó formar una 
Historia del Derecho de gentes, y entonces vióse á 
Mackintosh afirmar en la Revista de Edimburgo 1 que 
" los orígenes del Derecho natural, del Derecho públi
co y del Derecho internacional deben buscarse en la 
filosofía escolástica, y sobre todo en los filósofos españoles 
del siglo x v i , que estaban animados de un espíritu mu
cho más independiente que los antiguos escolásticos, 
merced á l o s progresos que el Renacimiento había t ra í 
do á nuestras escuelas.,, Y añadía el célebre publicista 
escocés que E s p a ñ a , por haber sido en el siglo x v i la 
primera potencia mil i tar y política de Europa, y haber 
sostenido grandes ejércitos y guerras continuas, hubo 
de sentir antes que otro país alguno la necesidad de 
asentar sobre bases sólidas el Derecho de la guerra, y 
por eso fué la patria de Vitor ia y de Baltasar de Aya-
la. Mas adelante escribió Mackintosh su célebre Histo
ria de los progresos de la Ética (Frogress of ethical philo-
sophy), y como á él no le detuvo n i podía detenerle la 
mala vergüenza que solemos sentir los españoles para 
elogiar nuestras cosas, no se ha r tó de llamar á la Es
p a ñ a del siglo x v i " la más poderosa y magnífica de las 
naciones europeas,,, y declarar dignos de memoria 
eterna á Francisco de Vitoria , " por haber expuesto el 
primero las doctrinas de la escuela en la lengua del 
siglo de L e ó n X , , , y á Domingo de Soto por haber sen
tado el gran principio de que "el Derecho de gentes es 
el mismo para todos los humanos, sin distinción de 
cristianos é infieles: " ñeque discrepantia, utreor, est ínter 
christianos et infideles, quoniamjus gentium cunctis gentibus 
aequale est, principio que sirvió á Domingo de Soto, 
para condenar la trata de negros, y había servido á 
Francisco de Vi tor ia y á Fr. Bar to lomé de las Casas 

1 Sept iembre de 1816, v o l u m e n X X I I . 
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para condenar la esclavitud de los indios. " Apenas 
acierta un hombre de nuestros tiempos, añade Mackin-
tosh, á t r ibutar todos los elogios que merecen estos 
excelentes religiosos que defendieron los derechos de 
hombres que j amás hab ían visto, contra las preocupa
ciones de su Orden, el supuesto in terés de la religión, 
la ambición de su gobierno, la avaricia y el orgullo de 
sus compatriotas y las opiniones dominantes en su 
tiempo. „ 

Siguiendo las huellas de Mackintosh, Weathon, el 
historiador norte-americano de los progresos del Derecho 
de gentes en Europa y en ^.ménco., ex t rac tó cuidadosa
mente en 1846 las Relectiones 5.a y 6.a de Vi to r i a , y el 
tratado De jure helli, de Baltasar de A y a l a , no sin ad
vertir previamente que " las Universidades españolas 
produjeron en el siglo XVI una mul t i tud de escritores 
notables que cultivaron aquella parte de la Moral que 
enseña las leyes de la justicia. „ 

Y tras de Wheaton vinieron á repetir algo idéntico 
Rivier y De Nys y todos los autores de monografías so
bre el Derecho de gentes, y ú l t i m a m e n t e coronó este 
concierto de elogios en tan solemne ocasión como la del 
centenario de Alberico Grentili (1876), el Profesor de 
Padua A . de Griorgi, saludando á Francisco de Vi tor ia , 
no sólo como inspirador de Grentili, sino como verdadero 
padre de la ciencia del Derecho Internacional. 

HE DICHO. 
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